
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 18 de octubre de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

Orden de 18 de octubre de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

Orden de 18 de octubre de 2005, por la que se anula la convocatoria, por el procedimiento
de libre designación, de la provisión del puesto de trabajo nº 15470 denominado Secre-
tario/a de Dirección adscrito a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, efectua-
da por Orden de este Departamento de 20 de julio de 2005.

Orden de 18 de octubre de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo en el Servicio Canario de la Salud.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Orden de 29 de abril de 2005, por la que se convocan prue-
bas selectivas para la contratación de personal laboral temporal de un Graduado Social
(Grupo II) en la Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de Tenerife y la cons-
titución de lista de reserva (B.O.C. nº 94, de 16.5.05).

Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se resuelve el recurso potestativo de re-
posición interpuesto por Dña. María de la Fé Alonso Méndez, contra la Orden de 6 de
junio de 2005, que hace pública la adjudicación definitiva de destinos entre profesores
funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño, participantes en el concurso de traslados convo-
cado por Orden de 20 de octubre de 2004.
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Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se resuelve el recurso potestativo de re-
posición interpuesto por Dña. María Yolanda García González, contra la Orden de 6 de
junio de 2005, que hace pública la adjudicación definitiva de destinos entre profesores
funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño, participantes en el concurso de traslados convoca-
do por Orden de 20 de octubre de 2004.

Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se resuelve el recurso potestativo de re-
posición interpuesto por Dña. María Montserrat Hernández Felipe, contra la Orden de 6
de junio de 2005, que hace pública la adjudicación definitiva de destinos entre profeso-
res funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño, participantes en el concurso de traslados convoca-
do por Orden de 20 de octubre de 2004.

Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se resuelve el recurso potestativo de re-
posición interpuesto por Dña. María Candelaria Pérez Afonso contra la Orden de 6 de
junio de 2005, que hace pública la adjudicación definitiva de destinos entre profesores
funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño, participantes en el concurso de traslados convoca-
do por Orden de 20 de octubre de 2004.

Orden de 19 de septiembre de 2005, por la que se resuelve el recurso potestativo de re-
posición interpuesto por Dña. María Elena Pérez Méndez, contra la Orden de 6 de junio
de 2005, que hace pública la adjudicación definitiva de destinos entre profesores funcionarios
docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Mú-
sica y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño, participantes en el concurso de traslados convocado por Orden
de 20 de octubre de 2004.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 14 de octubre de 2005, de la Directora, por
la que se rectifica error material advertido en la Resolución de ese Centro Directivo de
21 de septiembre de 2005, que declara en situación de expectativa de destino a los aspi-
rantes que superaron la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatutario de la categoría de Celadores (B.O.C.
nº 193, de 30.9.05).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 5
de octubre de 2005, por la que se designan los miembros del Jurado de Selección de los
Premios Extraordinarios de Formación Profesional Específica en la Comunidad Autónoma
de Canarias.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 7 de octubre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y trámite ordinario, para la
adjudicación del contrato del suministro del Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI)
para el Edificio de Servicios Múltiples II de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Anuncio de 17 de octubre de
2005, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación de suministro de equipo portátil para medición simultánea de fotosín-
tesis y fluorescencia para el I.C.I.A.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de
octubre de 2005, que convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del
suministro de dos servidores en configuración de cluster para el servicio de base de da-
tos de esta Consejería.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de octubre de 2005, relativa al
resultado de la adjudicación de la explotación del Bar-Cafetería-Comedor de la Facultad
de Ciencias Económicas y Escuela Universitaria de Estudios Empresariales.- Expte. nº
66/05.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

Anuncio de 21 de septiembre de 2005, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para la contratación de la realización y ejecución ma-
terial del pabellón promocional de Canarias en la Feria Internacional de Turismo a cele-
brar en Madrid, del 25 al 29 de enero de 2006.

Sociedad Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y Ocio

Anuncio de 4 de octubre de 2005, relativo a la adjudicación del concurso para la reali-
zación y ejecución material del stand promocional de Canarias en la feria Premier Rei-
sesommer a celebrar en Frankfurt, Alemania, en noviembre de 2005.

Anuncio de 4 de octubre de 2005, relativo a la adjudicación del concurso para la reali-
zación y ejecución material del stand promocional de Canarias en la feria ITSL/LTU 2005.

Anuncio de 4 de octubre de 2005, relativo a la adjudicación del concurso para la contra-
tación de una campaña promocional de Canarias en el mercado escandinavo 2005/2006.
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9
de septiembre de 2005, del Director, sobre notificación a José María Díaz González, de
la solicitud formulada por Josefa Monroy Caballero, que interesa el cambio de titulari-
dad inter-vivos de la vivienda sita en Venezuela, 78, cuenta nº 601/78, Grupo La Salle,
término municipal de Agüimes (Gran Canaria).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9
de septiembre de 2005, del Director, sobre notificación a Jaime Betancor Feo, de la so-
licitud formulada por María Dolores Arrocha Avero, que interesa el cambio de titulari-
dad inter-vivos de la vivienda sita en Tisalaya, 12, cuenta nº 705/83, Grupo Tite Roy Ga-
tra, término municipal de Arrecife (Lanzarote).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9
de septiembre de 2005, del Director, sobre notificación a Luis Pulido Rivero, de la soli-
citud formulada por Adela Suárez Santana, que interesa el cambio de titularidad inter-vi-
vos de la vivienda sita en Fernando Sagaseta, 66, bloque 11, portal B, puerta 12, cuenta
nº 922/384, Grupo Jinámar V, término municipal de Telde (Gran Canaria).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9
de septiembre de 2005, del Director, sobre notificación a Antonio Pérez Sánchez, de la
solicitud formulada por Carmen Sánchez Pérez, que interesa el cambio de titularidad in-
ter-vivos de la vivienda sita en Santa Rita de Casia, bloque 13, piso 1º, cuenta nº 971/109,
Grupo Mirador del Valle, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9
de septiembre de 2005, del Director, sobre notificación a Jesús Rodríguez del Castillo,
de la solicitud formulada por María Pino Álamo Santiago, que interesa el cambio de ti-
tularidad inter-vivos de la vivienda sita en bloque 7, portal 3, piso 3º, letra C, cuenta nº
7001/285, Grupo Ramblas de Jinámar, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
12 de septiembre de 2005, del Director, sobre notificación del Acuerdo dictado en el ex-
pediente FD-27/04, que resuelve la adjudicación de vivienda, por encontrarse en ignora-
do paradero los interesados.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 13 de octubre de 2005, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación al interesado de la exigibilidad de los intere-
ses de demora como consecuencia del procedimiento de reintegro del anticipo de sub-
vención.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Patrimonio Histórico.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 20 de julio de 2005, que suspende el plazo para resolver el procedimiento de
declaración de Bien de Interés Cultural, con Categoría de Zona Paleontológica, a favor
del Yacimiento Paleontológico de La Santa, en los términos municipales de Tinajo y Te-
guise (Lanzarote).
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 14 de octubre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
Herederos de Juan Acuña, S.L., de la resolución recaída en el expediente de R.P. 49/2002.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 14 de octubre de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Eduardo José Guerra Mendoza y a D. Isidoro Francisco Ramos Guillén, de la Pro-
puesta de Resolución recaída en el expediente de R.P. 638/2005.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1446 ORDEN de 18 de octubre de 2005, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Presidencia y Justi-
cia.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Presidencia y Justicia

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 94/2004, de 20 de julio (B.O.C. nº
171, de 3 de septiembre), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Presidencia y Justicia figurando en la misma el pues-
to que se relaciona en el anexo I y cuya forma de pro-
visión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y se expidió certificación
acreditativa de la condición de vacante del puesto cu-
ya convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-

nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías, y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 3918 denominado Jefe de Servicio
de Justicia y Asuntos Generales que se efectuará de
acuerdo con las bases que se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-



ticia (Edificio de Usos Múltiples II, Santa Cruz de
Tenerife), o en las oficinas que previene el Decreto
164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las solici-
tudes y documentación presentadas se remitirán a la
Dirección General de la Función Pública en los cin-
co días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el indi-
cado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia junto con las instancias
y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Jus-
ticia, que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, pudiendo acordar, con anterioridad a la selección,
la celebración de una entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Presidencia y Justicia, desierta la convoca-
toria cuando no concurra ningún funcionario o cuan-
do quienes concurran no reúnan los requisitos
establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.
UNIDAD: Servicio de Justicia y Asuntos Generales.
NÚMERO DEL PUESTO: 3918.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de Justicia
y Asuntos Generales.
FUNCIONES: planificación y coordinación general.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado en Derecho.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .........................................................,
nombre .........................., D.N.I. nº ...................................,
fecha de nacimiento ............................., Cuerpo o
Escala a que pertenece .........................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................................, nº de Registro de
Personal ........................................, con domicilio
particular en calle ......................................, nº ...............,
localidad ..........................., provincia ..........................,
teléfono ...................................., puesto de trabajo
actual ............................................, nivel .....................,
Consejería o Dependencia ................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ......................., Denominada ........................,
de la Consejería .................................................................,
anunciada por Orden de ........... de ..................................
de 2005 (B.O.C. nº ..............).
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Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

......................................., a .......... de ...............................
de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1447 ORDEN de 18 de octubre de 2005, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Presidencia y Justicia.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Presidencia y Justicia.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 94/2004, de 20 de julio (B.O.C. nº
171, de 3 de septiembre), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Presidencia y Justicia figurando en la misma el pues-
to que se relaciona en el anexo I y cuya forma de pro-
visión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y se expidió certificación
acreditativa de que el puesto objeto de convocatoria
no está sujeto a reserva legal alguna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-

nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías, y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 3925 denominado Secretario/a de Al-
to Cargo que se efectuará de acuerdo con las bases
que se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, podrán presentarse
en la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Presidencia y Justicia (Edificio de Usos Múltiples II,
Santa Cruz de Tenerife), o en las oficinas que pre-
viene el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En ambos
casos las solicitudes y documentación presentadas se
remitirán a la Dirección General de la Función Pú-
blica en los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la
solicitud su currículum vitae en el que figuren,
debidamente acreditados, el Cuerpo o Escala a
que pertenecen, el Grupo en que el mismo se ha-
llase clasificado, titulación académica, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados, y cuan-
tos otros méritos estimen oportuno poner de ma-
nifiesto en relación con las funciones atribuidas al
puesto solicitado, acompañando documentación
fehaciente acreditativa de las circunstancias y mé-
ritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pública,
transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
examinará todas las presentadas y evacuará informe
relativo al cumplimiento por los interesados de los
requisitos exigidos para el desempeño del puesto, que
remitirá a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia junto con las instancias
y documentación presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Jus-
ticia, que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, pudiendo acordar, con anterioridad a la selección,
la celebración de una entrevista con los candidatos.

Séptima: se declarará, por el Excmo. Sr. Conse-
jero de Presidencia y Justicia, desierta la convoca-
toria cuando no concurra ningún funcionario o cuan-
do quienes concurran no reúnan los requisitos
establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa,
el recurso potestativo de reposición, ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2005.

El CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Administración Pú-
blica. 
UNIDAD: Gabinete del Viceconsejero.
NÚMERO DEL PUESTO: 3925.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Alto Cargo. 
FUNCIONES: apoyo material al Viceconsejero.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 28.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ....................................................................,
nombre..........................., D.N.I. nº ......................................,
fecha de nacimiento ..................................., Cuerpo
o Escala a que pertenece ...................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ................, nº de Registro de Personal .....................,
con domicilio particular en calle ............................,
nº .........................., localidad ..............................,
provincia ..................................., teléfono ..........................,
puesto de trabajo actual ........................., nivel ........,
Consejería o Dependencia ..............................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ..................., Denominada. .........................,
de la Consejería .................................................................,
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2005 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

..........................................., a .......... de ............................
de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.
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1448 ORDEN de 18 de octubre de 2005, por la que
se anula la convocatoria, por el procedimiento
de libre designación, de la provisión del pues-
to de trabajo nº 15470 denominado Secreta-
rio/a de Dirección adscrito a la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, efectuada por
Orden de este departamento de 20 de julio de
2005.

Publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº
146, de 27 de julio de 2005, la Orden de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia de 20 de julio de 2005,
que convocó, por el procedimiento de libre designa-
ción, la provisión del puesto de trabajo nº 15470, de-
nominado Secretario/a de Dirección adscrito a la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Educativa
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
y advertido error en el texto de la certificación ex-
pedida por la Jefatura de Servicio de Régimen Inte-
rior de la Secretaría General Técnica del citado De-
partamento, procede anular la convocatoria de provisión
del citado puesto de trabajo.

En su virtud, y en uso de la competencia que me
atribuye el artículo 77.1 de la Ley Territorial 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, y el
artículo 18 del Decreto 48/1998, por el que se regula
la provisión de puestos de trabajo del personal fun-
cionario de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Anular la convocatoria, por el procedi-
miento de libre designación, de la provisión del pues-
to de trabajo nº 15470, denominado Secretario/a de
Dirección adscrito a la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, efectuada por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 20 de julio de 2005,
hecha pública en el Boletín Oficial de Canarias nº 146,
de 27 de julio, cuyas características se especifican en
el anexo a la presente Orden.

Segundo.- Proceder al archivo de las actuaciones
correspondientes al expediente administrativo.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa.
UNIDAD: Puestos Apoyo Director General Ordenación e Innovación
Educativa.

NÚMERO DEL PUESTO: 15470.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
FUNCIONES: apoyo material al Director General.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

1449 ORDEN de 18 de octubre de 2005, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de puestos de trabajo
en el Servicio Canario de la Salud.

Examinado el expediente instruido por el Servi-
cio Canario de la Salud.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 187/2004, de 27 de diciembre
(B.O.C. nº 16, de 25 de enero), aprobó la relación de
puestos de trabajo de los Órganos Centrales y Direcciones
de Área de Salud y los puestos reservados a perso-
nal funcionario y laboral de las Gerencias de Aten-
ción Primaria y de las Gerencias de Servicios Sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud, figurando en
la misma los puestos que se relacionan en el anexo
I y cuya forma de provisión es la de libre designa-
ción.

2º) La Dirección General de Recursos Humanos
del citado Departamento formuló propuesta para la
provisión, por el procedimiento de libre designación,
de los mencionados puestos de trabajo y se expidió
certificación acreditativa de que los puestos objeto
de convocatoria no están sujetos a reserva legal al-
guna.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
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to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías, y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de los
puestos de trabajo nº 22969, Jefe de Servicio Nor-
mativa, Estudios y Conciertos y nº 10198410 Jefe de
Servicio Apoyo, Régimen Jurídico, Registro y San-
ciones, que se efectuará de acuerdo con las bases que
se insertan a continuación.

Primera: los puestos de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, son los
que figuran relacionados en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, a los que figuran adscritos los puestos anuncia-
dos, se considerará que, a los únicos efectos de esta
convocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan al Cuerpo y Escala, y reúnan los requi-
sitos de titulación y demás que señala, respecto de
cada caso, la Disposición Transitoria Primera de la
Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Ca-
nario de la Salud, sito en calle Pérez de Rozas, 35,
esquina calle Anselmo J. Benítez, Santa Cruz de
Tenerife, o en las oficinas que previene el Decre-
to 164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las
solicitudes y documentación presentadas se re-
mitirán a la Dirección General de la Función Pú-
blica en los cinco días siguientes al de su recep-
ción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta: además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la
solicitud su currículum vitae en el que figuren, de-
bidamente acreditados, el Cuerpo o Escala a que per-
tenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros
méritos estimen oportuno poner de manifiesto en
relación con las funciones atribuidas al puesto so-
licitado, acompañando documentación fehaciente
acreditativa de las circunstancias y méritos.

Quinta: la Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesa-
dos de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá al Servicio Canario de la
Salud junto con las instancias y documentación
presentadas.

Sexta: la presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Sanidad,
que se publicará en el Boletín Oficial de Canarias,
pudiendo acordar, con anterioridad a la selección,
la celebración de una entrevista con los candida-
tos.

Séptima: se declarará, por la Excma. Sra. Con-
sejera de Sanidad, desierta la convocatoria cuando
no concurra ningún funcionario o cuando quienes
concurran no reúnan los requisitos establecidos en
la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación,
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ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de
los interesados, podrán interponer en vía adminis-
trativa, el recurso potestativo de reposición, ante es-
ta Consejería, en el plazo de un mes a contar del
día siguiente a la publicación de esta Orden, en los
términos previstos en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General.
UNIDAD: Servicio de Normativa, Estudios y Conciertos.
NÚMERO DEL PUESTO: 22969.
DENOMINACIÓN DELPUESTO: Jefe de Servicio de Normativa,
Estudios y Conciertos.
FUNCIONES: coordinación (administrativas e institucionales),
apoyo, preparación, ejecución y documentación en relación con
temas de Normativa, responsabilidad patrimonial, Convenios, Con-
ciertos e Informes jurídicos. 
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: Licenciado/a en Derecho.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Farmacia.
UNIDAD: Servicio Régimen Jurídico, Registro y Sanciones.
NÚMERO DEL PUESTO: 10198410.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio Apoyo Ré-
gimen Jurídico, Registro y Sanciones.
FUNCIONES: respuestas administrativas al registro de actas, es-
tablecimientos y servicios, así como al estudio, tramitación, se-
guimiento, propuestas y ejecución de expedientes abiertos co-
mo consecuencia de la acción inspectora, elaboración de informes,
asesoramiento y apoyo al Director General. Apoyo a la Direc-
ción General.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ...........................................................,
nombre ....................................................................,
D.N.I. nº ................................................., fecha de
nacimiento ........................................., Cuerpo o Es-
cala a que pertenece ...........................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ...................................................., nº de Registro
de Personal ...........................................................,
con domicilio particular en calle ..........................................,
nº ................, localidad ...........................................,
provincia ....................................................................,
teléfono ....................................................................,
puesto de trabajo actual ...........................................,
nivel ......................................................., Consejería
o Dependencia .......................................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación la
plaza: 

Nº ..........................................., Denominada
...................................................................., de la
Consejería ....................................................................,
anunciada por Orden de ........... de ................................
de 2005 (B.O.C. nº ............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

........................................................., a ............ de
....................................... de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1450 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 29
de abril de 2005, por la que se convocan prue-
bas selectivas para la contratación de perso-
nal laboral temporal de un Graduado Social
(Grupo II) en la Dirección Territorial de Edu-
cación de Santa Cruz de Tenerife y la consti-
tución de lista de reserva (B.O.C. nº 94, de
16.5.05).

Advertido error en la Orden de 29 de abril de
2005, por la que se convocan pruebas selectivas pa-
ra la contratación de personal laboral temporal de un
Graduado Social (Grupo II) en la Dirección Territo-
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rial de Educación de Santa Cruz de Tenerife y la
constitución de lista de reserva (B.O.C. nº 94, de 16.5.05),
que se concreta en la omisión del número máximo
de sesiones a celebrar por el Tribunal en este proce-
so selectivo, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que faculta a las Administraciones Públicas a co-
rregir en cualquier momento sus errores materiales
o de hecho, es necesario proceder a su corrección en
los siguientes términos:

Único.- En el párrafo séptimo del apartado 5 del
punto cuarto, donde dice: “Los miembros del Tribu-
nal percibirán las indemnizaciones o dietas que les
correspondan por razón del servicio, de acuerdo con
la normativa aplicable“, debe decir : “Los miembros
del Tribunal percibirán las indemnizaciones o dietas
que les correspondan por razón del servicio, de acuer-
do con la normativa aplicable. El número máximo de
asistencias a percibir por los mismos será de quin-
ce”.

Publíquese la presente corrección en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de octubre de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

1451 ORDEN de 19 de septiembre de 2005, por la
que se resuelve el recurso potestativo de re-
posición interpuesto por Dña. María de la Fé
Alonso Méndez, contra la Orden de 6 de ju-
nio de 2005, que hace pública la adjudicación
definitiva de destinos entre profesores funcio-
narios docentes de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de
Música y Artes Escénicas, Profesores de Ar-
tes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño, participantes en el
concurso de traslados convocado por Orden
de 20 de octubre de 2004.

Visto el recurso potestativo de reposición interpuesto
por Dña. María de la Fé Alonso Méndez, con D.N.I.
42.936.515, contra la Orden de 6 de junio de 2005,
por la que se hace pública la adjudicación definitiva
de destinos entre profesores funcionarios docentes de
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-

res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Ar-
tes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño, participantes en el concurso de
traslados convocado por Orden de 20 de octubre de
2004.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 20 de octubre de 2004 (B.O.C.
de 3 de noviembre), se convoca concurso de trasla-
dos para los funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, Profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y
Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Dise-
ño, de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- La recurrente, siendo titular de las es-
pecialidades de Administración de Empresas (cód. 101)
y Economía (cód. 061), participó con carácter voluntario
en la convocatoria de concurso de traslados mencionada
por la especialidad de Economía del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, siendo su centro
y especialidad desde el que participa el I.E.S. Taco-
ronte Óscar Domínguez (38011327), especialidad
101.

Tercero.- En la adjudicación provisional de des-
tinos hecha pública por Resolución de 31 de marzo
de 2005, la recurrente obtiene en el I.E.S. La Lagu-
na, especialidad de Administración de Empresas. 

Cuarto.- Contra la anterior adjudicación provi-
sional la interesada presenta una reclamación contra
la puntuación asignada en los apartados 1.4 y 2.2 del
baremo de méritos; alegando además que existe un
error en la adjudicación de su destino pues su parti-
cipación es sólo por la especialidad de Economía, por
la que podría obtener el I.E.S. Canarias Cabrera Pin-
to. Dicha reclamación fue estimada parcialmente en
cuanto al baremo de méritos. Sin embargo, por error
no se atendió a su petición en cuanto a su participación
exclusiva por la especialidad de Economía.

Quinto.- Según Orden de 6 de junio de 2005
(B.O.C. de 17 de junio), por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de destinos del concurso
de traslados mencionado, la interesada con 75.250 pun-
tos no obtiene destino definitivo en la especialidad
Administración de Empresas y no consta en la es-
pecialidad de Economía. 

Sexto.- Contra la citada Orden de 6 de junio de
2005, la interesada interpone el presente recurso po-
testativo de reposición, con entrada en Registro Pú-
blico el 12 de julio de 2005, alegando igual preten-
sión que en la reclamación anterior.
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Séptimo.- Revisado su expediente, se verifica que
la recurrente efectivamente sólo desea participar con
carácter voluntario por la especialidad Economía.
No obstante, por error, sus peticiones de destino fue-
ron grabadas con el código de la especialidad de Ad-
ministración de Empresas.

Octavo.- Hechas las comprobaciones oportunas,
el resultado de la adjudicación de destinos definiti-
vos, en la especialidad de Economía del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, teniendo en
cuenta la estimación del recurso, es la siguiente:

1º) Dña. María de la Fé Alonso Méndez (42.936.515)
no obtuvo destino por la Orden de 6 de junio de
2005, pero con la estimación del recurso de reposi-
ción, teniendo un total de 75.250 puntos en los mé-
ritos, le corresponde la plaza del I.E.S. Canarias Ca-
brera Pinto.

2º) Dña. María Dolores Jerez Hernández (42.068.600),
con un total de 74.510 puntos, obtuvo destino en el
I.E.S. Canarias Cabrera Pinto por la Orden de 6 de
junio de 2005, pero con la estimación del recurso de
reposición, le corresponde la plaza del I.E.S. Andrés
Bello.

3º) Dña. Carmen G. González González (42.933.400),
con un total de 68.060 puntos, obtuvo destino en el
I.E.S. Andrés Bello por la Orden de 6 de junio de 2005,
pero con la estimación del recurso de reposición no
obtiene vacante, por lo que tiene que volver a sus des-
tino definitivo en el I.E.S. La Orotava-Manuel Gon-
zález.

Los demás participantes no incluidos en la ante-
rior relación no se encuentran afectados por la pre-
sente estimación de recurso, manteniendo los mismos
destinos definitivos que los publicados en la Orden
de 6 de junio.

Noveno.- En la tramitación del presente recurso
de reposición se ha realizado el preceptivo trámite de
audiencia a los interesados, es decir, a Dña. Carmen
G. González González y a Dña. María Dolores Je-
rez Hernández.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para resolver el recurso
de reposición de que se trata el Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, conforme a lo estableci-
do en el artículo 116.1 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo.- La Orden de 20 de octubre de 2004, por
la que se convoca concurso de traslados para los fun-
cionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-

mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Ma-
estros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y demás nor-
mativa específica de aplicación en materia de pro-
cedimientos de provisión de plazas docentes.

Tercero.- El artículo 18 de la Orden de 20 de oc-
tubre de 2004, sobre fecha de efectos y toma de po-
sesión, establece que “la fecha de efectos de la re-
solución de la presente convocatoria será la de 1 de
septiembre de 2005”.

Cuarto.- El artículo 10 de la Orden de 20 de oc-
tubre de 2004, sobre solicitudes y documentación, es-
tablece expresamente que:

“10.1. De conformidad con lo dispuesto en la Or-
den de 1 de octubre de 2004, los concursantes pre-
sentarán una única instancia, cumplimentada según
las Instrucciones que se indican en el anexo I, para
cada Cuerpo por el que deseen participar, aun cuan-
do se concurse por más de una especialidad o se so-
liciten plazas de diferentes órganos convocantes, co-
rrespondiente a cada uno de esos Cuerpos. 

(...)

10.3. Simultáneamente adjuntarán a cada instan-
cia, para la acreditación de los méritos, los documentos
reseñados en los baremos que aparecen como ane-
xos VII y VIII de la presente Orden, en cada uno de
los cuales deberá hacerse constar nombre, apellidos,
especialidad y Cuerpo.”

Quinto.- Y su artículo 13, sobre valoración de los
méritos:

“13.1. Para la evaluación de los méritos alegados
por los concursantes, en lo que se refiere a las acti-
vidades, publicaciones y méritos artísticos mencio-
nados en los distintos apartados de los baremos con-
tenidos en los anexos VII y VIII de la presente Orden,
la Dirección General de Personal de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes podrá designar las Co-
misiones Dictaminadoras oportunas. En su defecto,
serán baremados por la Dirección General de Perso-
nal de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias. 

13.2. La asignación de la puntuación por los res-
tantes apartados del baremo, se llevará a cabo por la
citada Dirección General de Personal.”

Sexto.- El anexo VII de la citada Orden que re-
coge el baremo de méritos utilizado, en términos ge-
nerales, para la asignación de la puntuación que le
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ha correspondido a cada participante en este concurso
de traslados.

Séptimo.- Revisada su petición de participación
en el concurso de traslados, se verifica que la recu-
rrente sólo desea participar con carácter voluntario
por la especialidad Economía. No obstante, por error,
sus peticiones de destino fueron grabadas con el có-
digo de la especialidad de Administración de Empresas.

Subsanando este error, el resultado de la adjudi-
cación de destinos definitivos, en la especialidad de
Economía del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, es la siguiente:

1º) A Dña. María de la Fé Alonso Méndez , con
un total de 75.250 puntos en el baremo de méritos,
le corresponde la plaza del I.E.S. Canarias Cabrera
Pinto.

2º) A Dña. María Dolores Jerez Hernández, con
un total de 74.510 puntos, le corresponde la plaza del
I.E.S. Andrés Bello.

3º) Y a Dña. Carmen G. González González, con
un total de 68.060 puntos, no obtiene vacante, por lo
que tiene que volver a sus destino definitivo en el I.E.S.
La Orotava-Manuel González.

Octavo.- En la tramitación del presente recurso de
reposición se ha realizado el preceptivo trámite de au-
diencia a los interesados, es decir, a Dña. Carmen G.
González González y a Dña. María Dolores Jerez Her-
nández.

Dña. Carmen G. González González no presentó
alegaciones.

Recibidas las de Dña. María Dolores Jerez Her-
nández, las mismas no vienen a desvirtuar el fondo
del asunto; concretamente, sobre lo expuesto en los
apartados 11 y 12 de su escrito de alegaciones, pro-
cede informar lo siguiente:

1º) Dice que “La recurrente alude un mérito co-
mo Jefa de Departamento en el I.E.S. Los Realejos
durante el curso 2000-01, lo que examinado el ex-
pediente, no queda expresamente acreditado”; en
contestación a esta cita, según se puede comprobar
del expediente puesto de manifiesto a la interesada,
en concreto la documentación de la recurrente co-
rrespondiente a sus méritos objetivos, consta Certi-
ficación de Dña. Francisca A. Medina Trujillo, co-
mo Secretaria del I.E.S. Realejos, en la que, con el
VºBº del Director, certifica que Dña. María de la Fé
Alonso Méndez desempeña el cargo de Jefa de De-

partamento Administrativo en este centro durante el
curso escolar 2000/2001.

2º) En cuanto a la fecha de interposición del re-
curso potestativo de reposición de la recurrente, de-
cir que aunque es verdad que se presentan varios es-
critos por parte de la interesada, primero contra
Resolución de 31 de mayo de 2005, por la que se pu-
blica en la web, a efectos informativos, los resulta-
dos de la adjudicación definitiva de destinos; poste-
riormente, una vez hecha pública la Orden de 6 de
junio de 2005, reitera su pretensión por medio del re-
curso potestativo de reposición con entrada en Re-
gistro Público el 12 de julio, siendo éste el recurso
que a los efectos del presente expediente debemos to-
mar en consideración.

3º) En cuanto a la puntuación de la alegante en el
apartado 1.2.4 sobre Antigüedad y a que le corres-
ponderían 39.00 puntos y no 35.00, decir que esta Ad-
ministración Educativa ha realizado la correspon-
diente revisión de su expediente y comprueba que la
puntuación asignada es la correcta, dado que la in-
teresada tiene su destino definitivo, desde el 1 de oc-
tubre de 1994 (y no desde 1992), donde por concur-
so de traslados obtuvo destino definitivo en el I.F.P.
Güímar, sin perjuicio de que posteriormente en el año
2002 obtuviera destino definitivo, en el Procedi-
miento de Redistribución de F.P, en el I.E.S. Lucas
Martín Espino, pues en dicho procedimiento conserva
la antigüedad de su centro de origen desde el que par-
ticipaba, pero no de los anteriores.

Vistos los preceptos citados y demás de aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar el recurso potestativo de repo-
sición interpuesto por Dña. María de la Fé Alonso Mén-
dez contra la Orden de 6 de junio de 2005, por la que
se hace pública la adjudicación de destinos definiti-
vos correspondientes al concurso de traslados con-
vocado por Orden de 20 de octubre de 2004, por no
ajustarse a Derecho el acto contra el que recurre;
con los efectos administrativos expuestos en nues-
tro fundamento de derecho séptimo.

Segundo.- Determinar que la anterior estimación
tendrá los efectos del presente concurso de traslados,
es decir, de 1 de septiembre de 2005, en base al con-
tenido de nuestro fundamento de derecho tercero. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su notificación, ante
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el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

1452 ORDEN de 19 de septiembre de 2005, por la
que se resuelve el recurso potestativo de re-
posición interpuesto por Dña. María Yolanda
García González, contra la Orden de 6 de ju-
nio de 2005, que hace pública la adjudicación
definitiva de destinos entre profesores funcio-
narios docentes de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de
Música y Artes Escénicas, Profesores de Ar-
tes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño, participantes en el
concurso de traslados convocado por Orden
de 20 de octubre de 2004.

Visto el recurso potestativo de reposición interpuesto
por Dña. María Yolanda García González, con D.N.I.
9.744.340, contra la Orden de 6 de junio de 2005, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva de
destinos entre profesores funcionarios docentes de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Ar-
tes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño, participantes en el concurso de
traslados convocado por Orden de 20 de octubre de
2004

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 20 de octubre de 2004 (B.O.C.
de 3 de noviembre), se convoca concurso de trasla-
dos para los funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, Profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y
Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Dise-
ño, de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- La interesada participa con carácter
voluntario, por la especialidad de Alemán, por los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, siendo

su centro desde el que participa la E.O.I. Las Palmas
de Gran Canaria.

Tercero.- Según Orden de 6 de junio de 2005
(B.O.C. de 17 de junio), por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de destinos del concurso
de traslados mencionado, la interesada con 68.820 pun-
tos obtiene destino definitivo en la E.O.I. Las Palmas
II, por el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas.

Por el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
con 24.400 puntos, no obtiene destino.

Cuarto.- Contra la citada Orden de 6 de junio de
2005, la interesada interpone el presente recurso po-
testativo de reposición, con entrada en Registro Pú-
blico el 20 de junio, solicitando se revise el expediente
de Dña. Ángeles Martín Marrero (D.N.I. 43.775.596),
concretamente, en el apartado 2.2 de los méritos, co-
rrespondiente a la valoración por trabajos desarrollados.

Quinto.- Revisado el expediente, se verifica que,
por error, a Dña. Ángeles Martín Marrero le fue com-
putado por el subapartado 2.2.4 el cargo de Jefe de
Departamento durante el curso 2000/01, cuando os-
tentaba la condición de funcionaria en prácticas, da-
do que su nombramiento como funcionaria de carrera
es de 1 de septiembre de 2001. 

Puesto que el nombramiento como Jefa de De-
partamento es desde el 1 de octubre de 2000 al 30 de
septiembre de 2001, y su nombramiento como fun-
cionaria de carrera es de 1 de septiembre de 2001,
por este curso sólo se le puede computar un mes, sep-
tiembre de 2001, siendo ya funcionaria de carrera. 

Hechos los ajustes pertinentes en la puntuación de
Dña. Ángeles Martín Marrero, la misma tendría en
el subapartado 2.2.4 un total de 1.04 puntos (en vez
de 1.50) y su puntuación definitiva se elevaría a
24.04 puntos (en vez de 24.500), con lo cual la re-
currente ostenta mejor derecho sobre ella.

Sexto.- Hechas las comprobaciones oportunas, el
resultado de la adjudicación de destinos definitivos,
en la especialidad de Alemán, teniendo en cuenta la
estimación del recurso, es el siguiente:

1º) Dña. María Yolanda García González (9.744.340)
no obtuvo destino por el Cuerpo de Profesores de En-
señanza Secundaria por la Orden de 6 de junio de 2005,
pero con la estimación del recurso de reposición, te-
niendo un total de 24.400 puntos en los méritos, le
corresponde la plaza del I.E.S. Santiago Santana
Díaz.

Recordemos que la interesada, con 68.820 pun-
tos, también obtiene destino definitivo por el Cuer-
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po de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
en la E.O.I. Las Palmas II, pero habiendo optado ex-
presamente por la plaza obtenida en el cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, le correspon-
de ocupar la del I.E.S. Santiago Santana Díaz.

2º) Dña. Ángeles Martín Marrero (43.775.596), con
un total de 24.004 puntos, obtuvo destino en el I.E.S.
Santiago Santana Díaz por la Orden de 6 de junio de
2005, pero con la estimación del recurso de reposi-
ción obtiene en el I.E.S. Faro de Maspalomas.

3º) Dña. María Alejandra Sánchez Sánchez
(7.967.921), con un total de 00.000 puntos, obtuvo
destino en el I.E.S. Faro de Maspalomas por la Or-
den de 6 de junio de 2005, pero con la estimación del
recurso de reposición obtiene plaza en el I.E.S. Amur-
ga.

4º) Dña. Ana María Hernán Martínez (32.639.692),
con un total de 00.000 puntos, obtuvo destino en el
I.E.S. Amurga por la Orden de 6 de junio de 2005,
pero con la estimación del recurso de reposición ob-
tiene plaza en el I.E.S. Tablero I (Aguañac).

5º) Dña. María Jesús Suárez Mediana (43.769.933),
con un total de 00.000 puntos, obtuvo destino en el
I.E.S. Tablero I (Aguañac) por la Orden de 6 de ju-
nio de 2005, pero con la estimación del recurso de
reposición obtiene plaza en el I.E.S. Agustín Espi-
nosa.

6º) D. Francisco Padrón Cabello (42.695.597),
con un total de 00.000 puntos, obtuvo destino en el
I.E.S. Agustín Espinosa por la Orden de 6 de junio
de 2005, pero con la estimación del recurso de reposición
obtiene plaza en el I.E.S. Tías.

7º) D. José Julián Lavado Quiles (28.926.066), con
un total de 00.000 puntos, obtuvo destino en el I.E.S.
Tías por la Orden de 6 de junio de 2005, pero con la
estimación del recurso de reposición obtiene plaza
en el I.E.S. Yaiza.

8º) Dña. María del Carmen Vinagre Parra
(52.121.326), con un total de 00.000 puntos, obtuvo
destino en el I.E.S. Yaiza por la Orden de 6 de junio
de 2005, pero con la estimación del recurso de reposición
obtiene plaza en el I.E.S. Jandía.

9º) Dña. María del Carmen Lozano del Castillo
(7.876.960), con un total de 00.000 puntos, obtuvo
destino en el I.E.S. Jandía por la Orden de 6 de ju-
nio de 2005, pero con la estimación del recurso de
reposición obtiene plaza en el S.I.E.S. Gran Tarajal.

10º) Dña. María del Carmen Ortiz de Llerena
(45.076.021), con un total de 00.000 puntos, obtuvo

destino en el S.I.E.S. Gran Tarajal por la Orden de 6
de junio de 2005, pero con la estimación del recur-
so de reposición no obtiene destino.

Los demás participantes no incluidos en el ante-
rior recuadro no se encuentran afectados por la pre-
sente estimación de recurso, manteniendo los mismos
destinos definitivos que los publicados en la Orden
de 6 de junio.

Séptimo.- Se ha realizado el preceptivo trámite de
audiencia a los interesados, previa la remisión de In-
forme de Hechos, Fundamentos y posibles consecuencias,
a efectos de la presentación de las alegaciones que
convengan a sus derechos.

Cumplido el trámite de audiencia, atendiendo a las
alegaciones presentadas, éstas no desvirtúan el fon-
do del asunto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para resolver el recurso
de reposición de que se trata el Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, conforme a lo estableci-
do en el artículo 116.1 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo.- La Orden de 20 de octubre de 2004, por
la que se convoca concurso de traslados para los fun-
cionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y demás nor-
mativa específica de aplicación en materia de pro-
cedimientos de provisión de plazas docentes.

Tercero.- El artículo 18 de la Orden de 20 de oc-
tubre de 2004, sobre fecha de efectos y toma de po-
sesión, establece que “la fecha de efectos de la re-
solución de la presente convocatoria será la de 1 de
septiembre de 2005”.

Cuarto.- El artículo 10 de la Orden de 20 de oc-
tubre de 2004, sobre solicitudes y documentación, es-
tablece expresamente que:

“10.1. De conformidad con lo dispuesto en la Or-
den de 1 de octubre de 2004, los concursantes pre-
sentarán una única instancia, cumplimentada según
las Instrucciones que se indican en el anexo I, para
cada Cuerpo por el que deseen participar, aun cuan-
do se concurse por más de una especialidad o se so-
liciten plazas de diferentes órganos convocantes, co-
rrespondiente a cada uno de esos Cuerpos. 
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(...)

10.3. Simultáneamente adjuntarán a cada instan-
cia, para la acreditación de los méritos, los documentos
reseñados en los baremos que aparecen como ane-
xos VII y VIII de la presente Orden, en cada uno de
los cuales deberá hacerse constar, nombre, apellidos,
especialidad y Cuerpo.”

Quinto.- Y su artículo 13, sobre valoración de los
méritos:

“13.1. Para la evaluación de los méritos alegados
por los concursantes, en lo que se refiere a las acti-
vidades, publicaciones y méritos artísticos mencio-
nados en los distintos apartados de los baremos con-
tenidos en los anexos VII y VIII de la presente Orden,
la Dirección General de Personal de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes podrá designar las Co-
misiones Dictaminadoras oportunas. En su defecto,
serán baremados por la Dirección General de Perso-
nal de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias. 

13.2. La asignación de la puntuación por los res-
tantes apartados del baremo, se llevará a cabo por la
citada Dirección General de Personal.”

Sexto.- El anexo VII de la citada Orden que re-
coge el baremo de méritos utilizado, en términos ge-
nerales, para la asignación de la puntuación que le
ha correspondido a cada participante en este concurso
de traslados; en concreto el subapartado 2.2.4, sobre
valoración del cargo de Jefe de Departamento.

En la Disposición complementaria 4ª, apartado 1,
de este anexo VII se especifica que los méritos del
subapartado 2.2.4 del baremo de méritos sólo se va-
lorarán los desempeñados como funcionario de ca-
rrera.

Séptimo.- Revisadas las peticiones de partici-
pación en el concurso de traslados, se considera pro-
cedente la estimación del presente recurso, con las
consecuencias a que haya lugar dada la modificación
de la puntuación del baremo de méritos.

Hechos los ajustes pertinentes en la puntuación de
Dña. Ángeles Martín Marrero, contra quien reclama
la dicente, la misma tendría en el subapartado 2.2.4,
por el desempeño de la Jefatura de Departamento, un
total de 1.04 puntos (en vez de 1.50) y su puntuación
definitiva se elevaría a 24.04 puntos (en vez de
24.500), con lo cual la recurrente ostenta mejor de-
recho sobre ella.

Así, hechas las comprobaciones oportunas, el re-
sultado de la adjudicación de destinos definitivos, en
la especialidad de Alemán, teniendo en cuenta la es-
timación del recurso, es el siguiente:

1º) Dña. María Yolanda García González, teniendo
un total de 24.400 puntos en los méritos, le corres-
ponde la plaza del I.E.S. Santiago Santana Díaz.

Recordemos que la interesada, con 68.820 pun-
tos, también obtiene destino definitivo por el cuer-
po de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
en la E.O.I. Las Palmas II, pero habiendo optado ex-
presamente por la plaza obtenida en el cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, le correspon-
de ocupar la del I.E.S. Santiago Santana Díaz.

2º) Dña. Ángeles Martín Marrero, con un total de
24.004 puntos, obtiene en el I.E.S. Faro de Maspa-
lomas.

3º) Dña. María Alejandra Sánchez Sánchez, con
un total de 00.000 puntos, obtiene plaza en el I.E.S.
Amurga.

4º) Dña. Ana María Hernán Martínez, con un to-
tal de 00.000 puntos, obtiene plaza en el I.E.S. Ta-
blero I (Aguañac).

5º) Dña. María Jesús Suárez Mediana, con un to-
tal de 00.000 puntos, obtiene plaza en el I.E.S. Agus-
tín Espinosa.

6º) D. Francisco Padrón Cabello, con un total de
00.000 puntos, obtiene plaza en el I.E.S. Tías.

7º) D. José Julián Lavado Quiles, con un total de
00.000 puntos, obtiene plaza en el I.E.S. Yaiza.

8º) Dña. María del Carmen Vinagre Parra, con un
total de 00.000 puntos, obtiene plaza en el I.E.S. Jan-
día.

9º) Dña. María del Carmen Lozano del Castillo,
con un total de 00.000 puntos, obtiene plaza en el S.I.E.S.
Gran Tarajal.

10º) Dña. María del Carmen Ortiz de Llerena,
con un total de 00.000 puntos, no obtiene destino.

Los demás participantes no incluidos en el ante-
rior recuadro no se encuentran afectados por la pre-
sente estimación de recurso, manteniendo los mismos
destinos definitivos que los publicados en la Orden
de 6 de junio.

Octavo.- En la tramitación del presente recurso de
reposición se ha realizado el preceptivo trámite de au-
diencia a los interesados, previa la remisión de informe
de hechos, fundamentos y posibles consecuencias, a
efectos de la presentación de las alegaciones que
convengan a sus derechos.
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Cumplido el trámite de audiencia, atendiendo a las
alegaciones presentadas, éstas no desvirtúan el fon-
do del asunto.

Vistos los preceptos citados y demás de aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar el recurso potestativo de repo-
sición interpuesto por Dña. María Yolanda García Gon-
zález, contra la Orden de 6 de junio de 2005, por la
que se hace pública la adjudicación de destinos de-
finitivos correspondientes al concurso de traslados con-
vocado por Orden de 20 de octubre de 2004, por no
ajustarse a Derecho el acto contra el que recurre;
con los efectos administrativo expuestos en nuestro
fundamento de derecho séptimo.

Segundo.- Determinar que la anterior estimación
tendrá los efectos del presente concurso de traslados,
es decir, de 1 de septiembre de 2005, en base al con-
tenido de nuestro fundamento de derecho tercero. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

1453 ORDEN de 19 de septiembre de 2005, por la
que se resuelve el recurso potestativo de re-
posición interpuesto por Dña. María Montse-
rrat Hernández Felipe, contra la Orden de 6
de junio de 2005, que hace pública la adjudi-
cación definitiva de destinos entre profesores
funcionarios docentes de los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profeso-
res de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profe-
sores de Música y Artes Escénicas, Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño, partici-
pantes en el concurso de traslados convoca-
do por Orden de 20 de octubre de 2004.

Visto el recurso potestativo de reposición interpuesto
por Dña. María Montserrat Hernández Felipe, con D.N.I.
42.088.466, contra la Orden de 6 de junio de 2005,

por la que se hace pública la adjudicación definitiva
de destinos entre profesores funcionarios docentes de
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Ar-
tes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño, participantes en el concurso de
traslados convocado por Orden de 20 de octubre de
2004.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 20 de octubre de 2004 (B.O.C.
de 3 de noviembre), se convoca concurso de trasla-
dos para los funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, Profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y
Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Dise-
ño, de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- La interesada participó con carácter
forzoso, dada su condición de funcionaria en situa-
ción de expectativa de destino, en la convocatoria de
concurso de traslados mencionada por las especiali-
dades de Administración de Empresas (cód. 101) y
Organización y Gestión Comercial (cód. 110) del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Tercero.- En la adjudicación provisional de des-
tinos hecha pública por Resolución de 31 de marzo
de 2005, la interesada reclamó contra la puntuación
otorgada en los subapartados 2.1.1, sobre valoración
de publicaciones de carácter didáctico, y 2.2.2, so-
bre desempeño de cargos directivos; concretamen-
te, en el subapartado 2.2.2 solicita le sean otorgados
8.00 puntos y no 4.00 por el desempeño del cargo de
Vicedirectora durante 4 años.

Dicha reclamación fue estimada en cuanto al su-
bapartado 2.2.2 pero por error de trascripción de los
datos a soporte informático no tuvo reflejo en la ad-
judicación definitiva de destinos.

Cuarto.- Según Orden de 6 de junio de 2005
(B.O.C. de 17 de junio), por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de destinos del concurso
de traslados mencionado, la interesada con una pun-
tuación de 45.500 puntos obtiene destino definitivo
en I.E.S. Garachico, petición nº 117 de su instancia
de participación, especialidad de Administración de
Empresas.

Contra la citada Orden de 6 de junio de 2005, la
interesada interpone el presente recurso potestativo
de reposición, con entrada en Registro Público el 30
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de junio de 2005, reiterando la misma pretensión
que en su reclamación inicial.

Quinto.- Revisado nuevamente su expediente, se
verifica el error de transcripción anterior y se com-
prueba otra vez el desempeño del cargo de Vicedi-
rectora, concretamente, durante los siguiente perío-
dos:

Del 1.7.97 al 30.9.97 = 3 meses.
Del 1.10.97 al 30.9.98 = 1 año.
Del 1.10.98 al 30.6.01 = 2 años + 9 meses.
TOTAL: 4 años. 

El reconocimiento de dicho cargo en el subapar-
tado 2.2.2 supone a la recurrente una puntuación en
el total del baremo de méritos de 49.500 puntos.

Sexto.- Hechas las comprobaciones oportunas, el
resultado de la adjudicación de destinos definitivos,
en la especialidad de la recurrente, teniendo en cuen-
ta la estimación del recurso, es el siguiente:

1º) Dña. María Montserrat Hernández Felipe
(42.088.466) obtuvo destino en el I.E.S. Garachico
por la Orden de 6 de junio de 2005, pero con la es-
timación del recurso de reposición, teniendo un to-
tal de 49.500 puntos en los méritos, le corresponde
la plaza del I.E.S. Los Realejos.

2º) Dña. Josefa Soto Noguera (18.908.410), con
un total de 46.500 puntos, obtuvo destino en el I.E.S.
Los Realejos por la Orden de 6 de junio de 2005, pe-
ro con la estimación del recurso de reposición no ob-
tiene destino, volviendo a su destino de origen en el
I.E.S. Manuel Martín González.

3º) D. Santiago Socas Hernández (43.345.546), con
un total de 45.460 puntos, obtuvo destino en el I.E.S.
Granadilla de Abona por la Orden de 6 de junio de
2005, pero con la estimación del recurso de reposi-
ción obtiene plaza en el I.E.S. Garachico.

4º) D. Juan M. Rodríguez Rodríguez (42.166.667),
con un total de 41.740 puntos, obtuvo destino en el
I.E.S. Adeje por la Orden de 6 de junio de 2005, pe-
ro con la estimación del recurso de reposición obtiene
plaza en el I.E.S. Granadilla de Abona.

5º) D. Luis Alfredo Chinea Correa (42.084.224),
con un total de 41.000 puntos, obtuvo destino en el
I.E.S. Manuel Martín González por la Orden de 6 de
junio de 2005, pero con la estimación del recurso de
reposición obtiene plaza en el I.E.S. Adeje.

Los demás participantes no incluidos en el ante-
rior recuadro no se encuentran afectados por la pre-
sente estimación de recurso, manteniendo los mismos
destinos definitivos que los publicados en el Bole-
tín.

Séptimo.- Se ha realizado el preceptivo trámite de
audiencia a los interesados, es decir, Dña. Josefa So-
to Noguera, D. Santiago Socas Hernández D. Juan
M. Rodríguez Rodríguez, y D. Luis Alfredo Chinea
Correa previa la remisión de informe de hechos, fun-
damentos y posibles consecuencias, a efectos de la
presentación de las alegaciones que convengan a sus
derechos.

Recibidas las alegaciones de Dña. Josefa Soto
Noguera, las mismas no vienen a desvirtuar el fon-
do del asunto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para resolver el recurso
de reposición de que se trata el Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, conforme a lo estableci-
do en el artículo 116.1 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo.- La Orden de 20 de octubre de 2004, por
la que se convoca concurso de traslados para los fun-
cionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y demás nor-
mativa específica de aplicación en materia de pro-
cedimientos de provisión de plazas docentes.

Tercero.- El artículo 18 de la Orden de 20 de oc-
tubre de 2004, sobre fecha de efectos y toma de po-
sesión, establece que “la fecha de efectos de la re-
solución de la presente convocatoria será la de 1 de
septiembre de 2005”.

Cuarto.- El artículo 10 de la Orden de 20 de oc-
tubre de 2004, sobre solicitudes y documentación, es-
tablece expresamente que:

“10.1. De conformidad con lo dispuesto en la Or-
den de 1 de octubre de 2004, los concursantes pre-
sentarán una única instancia, cumplimentada según
las Instrucciones que se indican en el anexo I, para
cada Cuerpo por el que deseen participar, aun cuan-
do se concurse por más de una especialidad o se so-
liciten plazas de diferentes órganos convocantes, co-
rrespondiente a cada uno de esos Cuerpos. 

(...)

10.3. Simultáneamente adjuntarán a cada instan-
cia, para la acreditación de los méritos, los documentos
reseñados en los baremos que aparecen como ane-
xos VII y VIII de la presente Orden, en cada uno de
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los cuales deberá hacerse constar nombre, apellidos,
especialidad y Cuerpo.”

Quinto.- Y su artículo 13, sobre valoración de los
méritos:

“13.1. Para la evaluación de los méritos alegados
por los concursantes, en lo que se refiere a las acti-
vidades, publicaciones y méritos artísticos mencio-
nados en los distintos apartados de los baremos con-
tenidos en los anexos VII y VIII de la presente Orden,
la Dirección General de Personal de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes podrá designar las Co-
misiones Dictaminadoras oportunas. En su defecto,
serán baremados por la Dirección General de Perso-
nal de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias. 

13.2. La asignación de la puntuación por los res-
tantes apartados del baremo, se llevará a cabo por la
citada Dirección General de Personal.”

Sexto.- El anexo VII de la citada Orden que re-
coge el baremo de méritos utilizado, en términos ge-
nerales, para la asignación de la puntuación que le
ha correspondido a cada participante en este concurso
de traslados; en concreto el subapartado 2.2.2, sobre
valoración del cargo de Vicedirector.

Séptimo.- Revisada su petición de participación
en el concurso de traslados, se considera proceden-
te la estimación del presente recurso, con las conse-
cuencias a que haya lugar dada la modificación de
la puntuación del baremo de méritos.

Así, hechas las comprobaciones oportunas, se-
gún la documentación aportada por la recurrente, la
baremación del cargo de Vicedirectora, por el suba-
partado 2.2.2, le supone a la recurrente una puntua-
ción en el total del baremo de méritos de 49.500
puntos.

Así, el resultado de la adjudicación de destinos de-
finitivos, en la especialidades de la recurrente, teniendo
en cuenta la estimación del recurso, es el siguiente:

1º) Dña. María Montserrat Hernández Felipe, te-
niendo un total de 49.500 puntos en los méritos, le
corresponde la plaza del I.E.S. Los Realejos.

2º) Dña. Josefa Soto Noguera, con un total de
46.500 puntos, no obtiene destino, volviendo a su
destino de origen en el I.E.S. Manuel Martín Gon-
zález.

3º) D. Santiago Socas Hernández, con un total de
45.460 puntos, obtiene plaza en el I.E.S. Garachico.

4º) D. Juan M. Rodríguez Rodríguez, con un to-
tal de 41.740 puntos, obtiene plaza en el I.E.S. Gra-
nadilla de Abona.

5º) D. Luis Alfredo Chinea Correa, con un total
de 41.000 puntos, obtiene plaza en el I.E.S. Adeje.

Octavo.- En la tramitación del presente recurso de
reposición se ha realizado el preceptivo trámite de au-
diencia a los interesados, es decir, a Dña. Josefa So-
to Noguera, D. Santiago Socas Hernández D. Juan
M. Rodríguez Rodríguez, y D. Luis Alfredo Chinea
Correa.

Recibidas las alegaciones, en concreto las de Dña.
Josefa Soto Noguera, estas no vienen a desvirtuar el
fondo del asunto; en relación a su argumentación: 

- En cuanto a la notificación a los interesados del
presente recurso en pleno mes de agosto y al escaso
margen de tiempo concedido para alegaciones: razones
de interés público (avaladas por el artº. 50 de la LRJ
y PAC) han aconsejado la aplicación al procedi-
miento de la tramitación de urgencia, reduciendo los
plazos a la mitad, concretamente, el de presentación
de alegaciones, dado el inminente comienzo del cur-
so escolar, el 1 de septiembre de 2005, con las con-
secuencias entre el alumnado y el profesorado que
conllevaría no tener resuelto el presente recurso en
dicho plazo. No obstante, para paliar los efectos de
dicha medida, personal de esta Administración Edu-
cativa se ha puesto en contacto personalmente por vía
telefónica con todos los interesados, adelantando el
contenido del Informe Propuesta, e informando so-
bre cuantas cuestiones y documentación les fue re-
querido.

- En cuanto a que sólo se podía ver o consultar el
expediente administrativo en Las Palmas, “residien-
do yo en Tenerife”: El escrito de remisión disponía
expresamente: “El expediente administrativo del pre-
sente recurso, a los efectos de su consulta y puesta
de manifiesto, obra en las dependencias de la Direc-
ción General de Personal”. A todos los interesados
que lo han solicitado en el plazo de presentación de
alegaciones, por escrito o vía telefónica, se le ha fa-
cilitado la vista del expediente, bien en Las Palmas,
bien en Tenerife, concretamente, en el Servicio de Ré-
gimen Jurídico de la Secretaría General Técnica de
esta Consejería de Educación. Al tiempo, los intere-
sados que lo han solicitado han sido informados te-
lefónicamente sobre el expediente y la documenta-
ción obrante en el mismo, también Dña. Josefa Soto
Noguera.

No obstante, el presente recurso de reposición no
cuenta con documentación distinta a la inicialmente
presentada por la recurrente que, ya en el plazo de
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presentación de reclamación, entre la adjudicación pro-
visional de destinos y la adjudicación definitiva, re-
clama la baremación de los cargos directivos que se
mencionan en el relato de hechos, debidamente acre-
ditados en el plazo de presentación de solicitudes y
que, además, por tratarse de nombramientos como car-
go directivo expedidos por esta Administración Edu-
cativa, también constan, en todo caso, en el expediente
personal de la recurrente obrante en los archivos ad-
ministrativos. 

A más abundamiento, la reclamación de Dña. Ma-
ría Montserrat Hernández Felipe fue estimada, como
se ha expuesto, pero por error de transcripción de los
datos a soporte informático no tuvo reflejo en la ad-
judicación definitiva de destinos. Así, puesto que no
se ha incorporado documento adicional alguno al
expediente original de la recurrente, aducimos, a
sensu contrario, el artículo 112.1 de la LRJ-PAC en
relación con el 84.4 del mismo texto legal, entendiendo
que, puesto que no se han de tener en cuenta nuevos
hechos o documentos a los recogidos en el expe-
diente originario, no es preceptiva la puesta de ma-
nifiesto del mismo a los interesados; así como la po-
sibilidad de prescindir del trámite de audiencia cuando
no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen-
ta en la Resolución otros hechos ni otras alegacio-
nes y pruebas que las aducidas por el interesado,
cuestión ésta que, sin embargo, no se ha dado en el
presente recurso.

- En cuanto a la imposibilidad de interponer los
correspondientes recursos legales, alegaciones o re-
clamaciones: no se corresponde, de hecho la intere-
sada ha presentado las alegaciones oportunas en de-
fensa de su interés y ha dispuesto y dispone de los
recursos administrativos a que haya lugar.

- En cuanto a la existencia de defectos procedi-
mentales relacionados con el trámite de audiencia a
los interesados: esta Administración Educativa remitió
Informe Propuesta de Orden a los interesados para
informarles de la existencia del recurso, el conteni-
do del expediente y sus posibles consecuencias a
efectos de que presentasen alegaciones. Es a posteriori
cuando se elabora Orden que resuelve el recurso.

- En cuanto a la caducidad del expediente: la Ad-
ministración debe resolver en cualquier momento
los recursos interpuestos por los administrados, in-
cluso fuera del plazo previsto al efecto, sin que pue-
da abstenerse de resolver so pretexto de silencio que,
en todo caso, opera en beneficio de los administra-
dos para continuar con los recursos oportunos en de-
fensa de su interés.

Vistos los preceptos citados y demás de aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar el recurso potestativo de repo-
sición interpuesto por Dña. María Montserrat Her-
nández Felipe, contra la Orden de 6 de junio de 2005,
por la que se hace pública la adjudicación de desti-
nos definitivos correspondientes al concurso de tras-
lados convocado por Orden de 20 de octubre de
2004, por no ajustarse a Derecho el acto contra el que
recurre; con los efectos administrativos expuestos en
nuestro fundamento de derecho séptimo.

Segundo.- Determinar que la anterior estimación
tendrá los efectos del presente concurso de traslados,
es decir, de 1 de septiembre de 2005, en base al con-
tenido de nuestro fundamento de derecho tercero. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

1454 ORDEN de 19 de septiembre de 2005, por la
que se resuelve el recurso potestativo de re-
posición interpuesto por Dña. María Cande-
laria Pérez Afonso contra la Orden de 6 de ju-
nio de 2005, que hace pública la adjudicación
definitiva de destinos entre profesores funcio-
narios docentes de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de
Música y Artes Escénicas, Profesores de Ar-
tes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño, participantes en el
concurso de traslados convocado por Orden
de 20 de octubre de 2004.

Visto el recurso potestativo de reposición interpuesto
por Dña. María Candelaria Pérez Afonso, con D.N.I.
43.616.447, contra la Orden de 6 de junio de 2005,
por la que se hace pública la adjudicación definitiva
de destinos entre profesores funcionarios docentes de
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
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res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Ar-
tes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño, participantes en el concurso de
traslados convocado por Orden de 20 de octubre de
2004.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 20 de octubre de 2004 (B.O.C.
de 3 de noviembre), se convoca concurso de trasla-
dos para los funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, Profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y
Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Dise-
ño, de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- La interesada ha participado con carácter
forzoso, dada su situación de provisionalidad, en la
convocatoria de concurso de traslados mencionada
por la especialidad de Lengua Castellana y Literatu-
ra del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria.

Tercero.- En la adjudicación provisional de des-
tinos hecha pública por Resolución de 31 de marzo
de 2005, la interesada, con 19.600 puntos, obtiene des-
tino en el I.E.S. Buenavista, de la localidad de Bue-
navista del Norte en Tenerife.

Cuarto.- Contra la citada adjudicación provisio-
nal la interesada presenta una reclamación contra la
puntuación asignada en los subapartados 1.4.1, so-
bre formación y perfeccionamiento, y 2.2.4, sobre va-
loración del cargo de Jefe de Departamento, del ba-
remo de méritos. Dicha reclamación fue estimada en
cuanto al subapartado 2.2.4 del baremo de méritos;
sin embargo, por error no se atendió su petición en
cuanto al subapartado 1.4.1, en el cual le había sido
asignada una puntuación de 0.30 puntos.

Quinto.- Según Orden de 6 de junio de 2005
(B.O.C. de 17 de junio) , por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de destinos del concurso
de traslados mencionado, la recurrente con 20.000 pun-
tos obtiene nuevamente destino definitivo en el I.E.S.
Buenavista. 

Sexto.- Contra la citada Orden de 6 de junio de
2005, la interesada interpone recurso potestativo de
reposición alegando igual pretensión que en la re-
clamación anterior.

Séptimo.- Revisado su expediente, se verifica que
la recurrente, efectivamente, había relacionado en su
Hoja de Servicios de la instancia de participación la
documentación acreditativa de los méritos corres-

pondientes a los subapartados 1.4.1 y 1.4.2, mediante
sendos anexos I y II; aunque, sin embargo, sólo cons-
taba como aportada, en ese momento, la documen-
tación acreditativa del subapartado 1.4.2.

No obstante, en el plazo conferido para presentar
reclamaciones contra la adjudicación provisional de
destinos, la recurrente interpuso reclamación contra
la puntuación otorgada en el subapartado 1.4.1 apor-
tando, al efecto, la documentación correspondiente,
así como la mencionada en la relación de dichos do-
cumentos, que ya había aportado inicialmente, con
el sello de registro de entrada dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes, concretamente, el 4 de no-
viembre de 2004.

Dicha reclamación que, como se expuso ante-
riormente, no fue estimada en cuanto a dicho subapartado
1.4.1, entiende esta Administración educativa que
debió ser reconocida.

Octavo.- Es por lo expuesto, por lo que ahora, en
vía de recurso de reposición se considera proceden-
te la estimación del presente recurso, con las conse-
cuencias a que haya lugar dada la modificación de
la puntuación del baremo de méritos.

Noveno.- Hechas las comprobaciones oportunas,
según la documentación aportada por la recurrente,
la puntuación que debía otorgarse a la misma, es la
siguiente:

SUBAPARTADOS DONDE DICE DEBE DECIR

1.4.1 0.30 3.200
1.4.2 0.30 0.400

APARTADO DONDE DICE DEBE DECIR

1.4 0.60 3.600

TOTAL BAREMO DONDE DICE DEBE DECIR

20.000 23.000

El resultado de la adjudicación de destinos defi-
nitivos, en la especialidad de Lengua Castellana y Li-
teratura del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, teniendo en cuenta la estimación del recurso,
es el siguiente:

1º) Dña. María Candelaria Pérez Afonso
(43.616.447) obtuvo destino en el I.E.S. Buena-
vista por la Orden de 6 de junio de 2005, pero con
la estimación del recurso de reposición, teniendo
un total de 23.000 puntos en los méritos, le co-
rresponde la plaza del I.E.S. Nicolás Estévez Bor-
ges.
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2º) Dña. Eva María Merino Heres (9.422.285), con
un total de 21.067 puntos, obtuvo destino en el I.E.S.
Nicolás Estévez Borges por la Orden de 6 de junio
de 2005, pero con la estimación del recurso de reposición,
le corresponde la plaza del I.E.S. Buenavista.

Los demás participantes no incluidos en el ante-
rior recuadro no se encuentran afectados por la pre-
sente estimación de recurso, manteniendo los mismos
destinos definitivos que los publicados en la Orden
de 6 de junio.

Décimo.- En la tramitación del presente recurso
de reposición se ha realizado el preceptivo trámite de
audiencia a los interesados, es decir, a Dña. Eva Ma-
ría Merino Heres.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para resolver el recurso
de reposición de que se trata el Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, conforme a lo estableci-
do en el artículo 116.1 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo.- La Orden de 20 de octubre de 2004, por
la que se convoca concurso de traslados para los fun-
cionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y demás nor-
mativa específica de aplicación en materia de pro-
cedimientos de provisión de plazas docentes.

Tercero.- El artículo 18 de la Orden de 20 de oc-
tubre de 2004, sobre fecha de efectos y toma de po-
sesión, establece que “la fecha de efectos de la re-
solución de la presente convocatoria será la de 1 de
septiembre de 2005”.

Cuarto.- El artículo 10 de la Orden de 20 de oc-
tubre de 2004, sobre solicitudes y documentación, es-
tablece expresamente que:

“10.1. De conformidad con lo dispuesto en la Or-
den de 1 de octubre de 2004, los concursantes pre-
sentarán una única instancia, cumplimentada según
las Instrucciones que se indican en el anexo I, para
cada Cuerpo por el que deseen participar, aun cuan-
do se concurse por más de una especialidad o se so-
liciten plazas de diferentes órganos convocantes, co-
rrespondiente a cada uno de esos Cuerpos. 

(...)

10.3. Simultáneamente adjuntarán a cada instan-
cia, para la acreditación de los méritos, los documentos
reseñados en los baremos que aparecen como ane-
xos VII y VIII de la presente Orden, en cada uno de
los cuales deberá hacerse constar, nombre, apellidos,
especialidad y Cuerpo.”

Quinto.- Y su artículo 13, sobre valoración de los
méritos:

“13.1. Para la evaluación de los méritos alegados
por los concursantes, en lo que se refiere a las acti-
vidades, publicaciones y méritos artísticos mencio-
nados en los distintos apartados de los baremos con-
tenidos en los anexos VII y VIII de la presente Orden,
la Dirección General de Personal de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes podrá designar las Co-
misiones Dictaminadoras oportunas. En su defecto,
serán baremados por la Dirección General de Perso-
nal de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias. 

13.2. La asignación de la puntuación por los res-
tantes apartados del baremo, se llevará a cabo por la
citada Dirección General de Personal.”

Sexto.- El anexo VII de la citada Orden que re-
coge el baremo de méritos utilizado, en términos ge-
nerales, para la asignación de la puntuación que le
ha correspondido a cada participante en este concurso
de traslados; en concreto los subapartados 1.4.1, so-
bre formación y perfeccionamiento, y 2.2.4, sobre va-
loración del cargo de Jefe de Departamento.

Séptimo.- Revisada su petición de participación
en el concurso de traslados, se considera proceden-
te la estimación del presente recurso, con las conse-
cuencias a que haya lugar dada la modificación de
la puntuación del baremo de méritos.

Así, hechas las comprobaciones oportunas, se-
gún la documentación aportada por la recurrente, la
puntuación que debía otorgarse a la misma, es la si-
guiente:

SUBAPARTADOS DONDE DICE DEBE DECIR

1.4.1 0.30 3.200
1.4.2 0.30 0.400

APARTADO DONDE DICE DEBE DECIR

1.4 0.60 3.600

TOTAL BAREMO DONDE DICE DEBE DECIR

20.000 23.000
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El resultado de la adjudicación de destinos defi-
nitivos, en la especialidad de Lengua Castellana y Li-
teratura del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, teniendo en cuenta la estimación del recurso,
es el siguiente:

1º) Dña. María Candelaria Pérez Afonso (43.616.447)
obtuvo destino en el I.E.S. Buenavista por la Orden
de 6 de junio de 2005, pero con la estimación del re-
curso de reposición, teniendo un total de 23.000 pun-
tos en los méritos, le corresponde la plaza del I.E.S.
Nicolás Estévez Borges.

2º) Dña. Eva María Merino Heres (9.422.285), con
un total de 21.067 puntos, obtuvo destino en el I.E.S.
Nicolás Estévez Borges por la Orden de 6 de junio
de 2005, pero con la estimación del recurso de reposición,
le corresponde la plaza del I.E.S. Buenavista.

Octavo.- En la tramitación del presente recurso de
reposición se ha realizado el preceptivo trámite de au-
diencia a los interesados, es decir, a Dña. Eva María
Merino Heres.

Recibidas sus alegaciones, éstas no vienen a des-
virtuar el fondo del asunto.

Vistos los preceptos citados y demás de aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar el recurso potestativo de repo-
sición interpuesto por Dña. María Candelaria Pérez
Afonso contra la Orden de 6 de junio de 2005, por
la que se hace pública la adjudicación de destinos de-
finitivos correspondientes al concurso de traslados con-
vocado por Orden de 20 de octubre de 2004, por no
ajustarse a Derecho el acto contra el que recurre;
con los efectos administrativos expuestos en nues-
tro fundamento de derecho séptimo.

Segundo.- Determinar que la anterior estimación
tendrá los efectos del presente concurso de traslados,
es decir, de 1 de septiembre de 2005, en base al con-
tenido de nuestro fundamento de derecho tercero. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado. 

1455 ORDEN de 19 de septiembre de 2005, por la
que se resuelve el recurso potestativo de re-
posición interpuesto por Dña. María Elena Pé-
rez Méndez, contra la Orden de 6 de junio de
2005, que hace pública la adjudicación defi-
nitiva de destinos entre profesores funciona-
rios docentes de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas, Profesores de Músi-
ca y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plás-
ticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño, participantes en el concurso
de traslados convocado por Orden de 20 de
octubre de 2004.

Visto el recurso potestativo de reposición interpuesto
por Dña. María Elena Pérez Méndez, con D.N.I.
42.007.653, contra la Orden de 6 de junio de 2005,
por la que se hace pública la adjudicación definitiva
de destinos entre profesores funcionarios docentes de
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Ar-
tes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño, participantes en el concurso de
traslados convocado por Orden de 20 de octubre de
2004.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 20 de octubre de 2004 (B.O.C.
de 3 de noviembre), se convoca concurso de trasla-
dos para los funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, Profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y
Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Dise-
ño, de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- La interesada participó con carácter
voluntario en la convocatoria de concurso de trasla-
dos mencionada por la especialidad de Inglés del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, con
una única petición, la E.A. Fernando Estévez (38006253),
siendo su centro desde el que participa el I.E.S. An-
tonio González González (38003057).

Tercero.- En la adjudicación provisional de des-
tinos hecha pública por Resolución de 31 de marzo
de 2005, la interesada con 105.910 puntos no obtie-
ne destino. 

Cuarto.- Contra la anterior adjudicación provi-
sional la interesada presenta una reclamación porque
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la única plaza solicitada en su instancia de partici-
pación, la E.A. Fernando Estévez, ha sido adjudica-
da a Dña. Carmen Pérez Hernández, con menor pun-
tuación. Dicha reclamación es desestimada pues la
mencionada funcionaria obtiene la citada plaza con
mejor derecho que la recurrente a concursar con de-
recho preferente a la localidad (apartado 4). 

Quinto.- Según Orden de 6 de junio de 2005
(B.O.C. de 17 de junio), por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva de destinos del con-
curso de traslados mencionado, la interesada no
obtiene destino definitivo, siendo el total de su
puntuación el mismo, 105.910 puntos.

Sexto.- Contra la citada Orden de 6 de junio de
2005, la interesada interpone el presente recurso po-
testativo de reposición, con entrada en Registro
Público el 22 de junio de 2005, en esta ocasión por
la puntuación del baremo de méritos, concreta-
mente, los subapartados 1.1.1 y 1.1.2 del apartado
1.1 sobre valoración de la condición de Catedráti-
co, en los que no obtuvo puntuación.

Séptimo.- Revisado su expediente, se verifica que
la recurrente ostenta la condición de Catedrática con
una antigüedad de 12 años en dicha condición, lo
que le supondría la siguiente puntuación que, por
error de transcripción, no le fue computada: 

- Subapartado 1.1.1 del baremo de méritos, por
tener adquirida la condición de Catedrática, 6.00
puntos. 

- Subapartado 1.1.2, por cada año de antigüedad
en la condición de Catedrática, 6.00 puntos.

Así, por el apartado 1.1 le corresponde un total
de 12.00 puntos, haciendo una puntuación total de
baremo de 117.910 puntos.

Octavo.- Hechas las comprobaciones oportu-
nas, el resultado de la adjudicación de destinos de-
finitivos, en la especialidad de Inglés (Cód. 011)
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, teniendo en cuenta la estimación del recurso,
es el siguiente:

1º) Dña. María Elena Pérez Méndez (42.007.653)
no obtuvo destino por la Orden de 6 de junio de 2005,
pero con la estimación del recurso de reposición,
teniendo un total de 117.910 puntos en los méri-

tos, le corresponde la plaza de la E.A. Fernando Es-
tévez.

2º) Dña. Carmen Hernández Regalado (43.603.722),
con un total de 108.000 puntos, obtuvo destino en
la E.A. Fernando Estévez Pinto por la Orden de 6
de junio de 2005, pero con la estimación del recurso
de reposición no obtiene plaza, por lo que tiene que
volver a su destino definitivo en el I.E.S. La Ma-
tanza. 

3º) Dña. María Esther Díaz González (78.415.122),
con un total de 82.500 puntos, obtuvo destino en
el I.E.S. La Matanza por la Orden de 6 de junio de
2005, pero con la estimación del recurso de repo-
sición le corresponde la plaza del I.E.S. Antonio Gon-
zález González.

Los demás participantes no incluidos en el an-
terior recuadro no se encuentran afectados por la
presente estimación de recurso, manteniendo los mis-
mos destinos definitivos que los publicados en la
Orden de 6 de junio.

Noveno.- En la tramitación del presente recur-
so potestativo de reposición se ha realizado el pre-
ceptivo trámite de audiencia a los interesados, en
concreto a Dña. Carmen Hernández Regalado y a
Dña. María Esther Díaz González

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para resolver el recur-
so de reposición de que se trata el Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, conforme a lo estable-
cido en el artículo 116.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.- La Orden de 20 de octubre de 2004,
por la que se convoca concurso de traslados para
los funcionarios docentes de los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, Profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música
y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y
Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Di-
seño, de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
demás normativa específica de aplicación en ma-
teria de procedimientos de provisión de plazas do-
centes.

Tercero.- El artículo 18 de la Orden de 20 de oc-
tubre de 2004, sobre fecha de efectos y toma de po-
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sesión, establece que “la fecha de efectos de la re-
solución de la presente convocatoria será la de 1 de
septiembre de 2005”.

Cuarto.- El artículo 10 de la Orden de 20 de oc-
tubre de 2004, sobre solicitudes y documentación, es-
tablece expresamente que:

“10.1. De conformidad con lo dispuesto en la Or-
den de 1 de octubre de 2004, los concursantes pre-
sentarán una única instancia, cumplimentada según
las Instrucciones que se indican en el anexo I, para
cada Cuerpo por el que deseen participar, aun cuan-
do se concurse por más de una especialidad o se so-
liciten plazas de diferentes órganos convocantes, co-
rrespondiente a cada uno de esos Cuerpos. 

(...)

10.3. Simultáneamente adjuntarán a cada instan-
cia, para la acreditación de los méritos, los documentos
reseñados en los baremos que aparecen como ane-
xos VII y VIII de la presente Orden, en cada uno de
los cuales deberá hacerse constar, nombre, apellidos,
especialidad y Cuerpo.”

Quinto.- Y su artículo 13, sobre valoración de los
méritos:

“13.1. Para la evaluación de los méritos alegados
por los concursantes, en lo que se refiere a las acti-
vidades, publicaciones y méritos artísticos mencio-
nados en los distintos apartados de los baremos con-
tenidos en los anexos VII y VIII de la presente Orden,
la Dirección General de Personal de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes podrá designar las Co-
misiones Dictaminadoras oportunas. En su defecto,
serán baremados por la Dirección General de Perso-
nal de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias. 

13.2. La asignación de la puntuación por los res-
tantes apartados del baremo, se llevará a cabo por la
citada Dirección General de Personal.”

Sexto.- El anexo VII de la citada Orden que re-
coge el baremo de méritos utilizado, en términos ge-
nerales, para la asignación de la puntuación que le
ha correspondido a cada participante en este concurso
de traslados; en concreto, los subapartados 1.1.1 y 1.1.2
del apartado 1.1 sobre valoración de la condición de
Catedrático, en los que no obtuvo puntuación.

Séptimo.- La recurrente ostenta la condición de Ca-
tedrática con una antigüedad de 12 años en dicha con-
dición, lo que le supondría la siguiente puntuación

que, por error de transcripción, no le fue computa-
da: 

- Subapartado 1.1.1 del baremo de méritos, por te-
ner adquirida la condición de Catedrática, 6.00 pun-
tos. 

- Subapartado 1.1.2, por cada año de antigüedad
en la condición de Catedrática, 6.00 puntos.

Así, por el apartado 1.1 le corresponde un total de
12.00 puntos, haciendo una puntuación total de ba-
remo de 117.910 puntos.

Hechas las comprobaciones oportunas, el resultado
de la adjudicación de destinos definitivos, en la es-
pecialidad de Inglés (Cód. 011) del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, teniendo en cuen-
ta la estimación del recurso, es el siguiente:

1º) A Dña. María Elena Pérez Méndez, teniendo
un total de 117.910 puntos en los méritos, le corres-
ponde la plaza de la E.A. Fernando Estévez.

2º) A Dña. Carmen Hernández Regalado, con un
total de 108.000 puntos, no se le adjudica plaza, por
lo que tiene que volver a su destino definitivo en el
I.E.S. La Matanza. 

3º) Y a Dña. María Esther Díaz González, con un
total de 82.500 puntos, le corresponde la plaza del
I.E.S. Antonio González González.

Octavo.- En la tramitación del presente recurso po-
testativo de reposición se ha realizado el preceptivo
trámite de audiencia a los interesados, en concreto a
Dña. Carmen Hernández Regalado y a Dña. María
Esther Díaz González.

Recibidas alegaciones sólo de Dña. Esther Díaz
González, las mismas no vienen a desvirtuar el fon-
do del asunto. 

Vistos los preceptos citados y demás de aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Estimar el recurso potestativo de repo-
sición interpuesto por Dña. María Elena Pérez Mén-
dez contra la Orden de 6 de junio de 2005, por la que
se hace pública la adjudicación de destinos definiti-
vos correspondientes al concurso de traslados con-
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vocado por Orden de 20 de octubre de 2004, por no
ajustarse a Derecho el acto contra el que recurre;
con los efectos administrativos expuestos en nues-
tro fundamento de derecho séptimo.

Segundo.- Determinar que la anterior estimación
tendrá los efectos del presente concurso de traslados,
es decir, de 1 de septiembre de 2005, en base al con-
tenido de nuestro fundamento de derecho tercero. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a su notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Consejería de Sanidad

1456 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
14 de octubre de 2005, de la Directora, por la
que se rectifica error material advertido en la
Resolución de ese Centro Directivo de 21 de
septiembre de 2005, que declara en situación
de expectativa de destino a los aspirantes que
superaron la fase de selección del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la ca-
tegoría de Celadores (B.O.C. nº 193, de
30.9.05).

Se ha detectado error material en la Resolución
de este Órgano de 21 de septiembre de 2005, por
la que se declara en situación de expectativa de des-
tino a los aspirantes que superaron la fase de se-
lección del proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas básicas de personal estatuta-
rio de la categoría de Celadores (B.O.C. nº 193, de
30.9.05).

El error se produjo al declarar en expectativa de
destino a 379 aspirantes en lugar de 378, que es el
número de los que superaron la fase de selección
sumados los turnos de acceso libre y de reserva pa-
ra minusválidos, y en concordancia con el núme-
ro total de plazas convocadas.

No en vano, la base decimoquinta de la convo-
catoria prevé que no podrá superar la fase de se-
lección y, por tanto, acceder a la situación de per-
sonal estatutario en expectativa de destino, un
número mayor de aspirantes que el de plazas con-
vocadas, de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado primero de la base quinta, y tercero de la ba-
se decimocuarta.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, procede la rec-
tificación de la Resolución indicada en el párrafo
primero, en los aspectos afectados por el error ma-
terial descrito.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar el error material advertido
en la Resolución de este Centro Directivo de 21 de
septiembre de 2005, por la que se declara en situación
de expectativa de destino a los aspirantes que su-
peraron la fase de selección del proceso extraordi-
nario de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Celadores (B.O.C. nº 193, de 30.9.05), excluyen-
do de la relación que figura como anexo I de la mis-
ma a Dña. Filomena Pérez Arbelo, con D.N.I. nº
45.436.294, resultando la relación de aspirantes a
los que se declara en dicha situación en los térmi-
nos que se contienen como anexo de la presente.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, y notificársela a Dña.
Filomena Pérez Arbelo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación o notificación, sin per-
juicio de cualquier otro que se estime procedente,
de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de octubre de
2005.- La Directora, Juana María Reyes Melián.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1457 Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos.- Resolución de 5 de oc-
tubre de 2005, por la que se designan los miem-
bros del Jurado de Selección de los Premios Ex-
traordinarios de Formación Profesional Específica
en la Comunidad Autónoma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en la base 6.1 de
la Orden de la Consejería de Educación, Cultura y De-

portes, de 3 de diciembre de 2002, por la que se crean
y convocan los Premios Extraordinarios de Formación
Profesional en la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
de 18 de diciembre), resulta procedente designar no-
minalmente a los miembros que compondrán el Jura-
do de Selección, nombrados por el Director General de
Formación Profesional y Educación de Adultos.

En su virtud,

R E S U E L V E:

Designar como miembros del Jurado de Selección
de los “Premios Extraordinarios de Formación Pro-



fesional en la Comunidad Autónoma de Canarias”,
correspondientes al curso 2004/2005, a las siguien-
tes personas:

Presidente:

- Sr. D. Ramón Fagundo Plasencia.

Vocales:

- Sr. D. Eugenio Sánchez Velázquez.

- Sr. D. Miguel Ángel Miranda Jiménez.

- Sr. D. Gabriel A. de Vera Rodríguez.

Vocal-Secretario:

- Sra. Dña. María Dolores Jerez Hernández.

Asesores:

- Sra. Dña. María Dolores Domínguez Santana.

- Sra. Dña. Rosa Delia Santana Vega.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2005.-
El Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Juan Magdalena Darias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

3807 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 7 de octubre de 2005, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la adjudica-
ción del contrato del suministro del Sistema de
Alimentación Ininterrumpida (SAI) para el
Edificio de Servicios Múltiples II de Santa
Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

- Expediente: 15/05-TF.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto de la presen-
te contratación es la realización del suministro del Sis-

tema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) para el
Edificio de Servicios Múltiples II de Santa Cruz de
Tenerife.

b) Número de unidades a entregar: una (1) unidad.

c) Lugar de entrega: Edificio de Servicios Múlti-
ples II de Santa Cruz de Tenerife, Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 8.

d) Plazo de entrega: un (1) mes y quince (15)
días.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Treinta y cuatro mil (34.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación, Consejería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Ofi-
cinas Múltiples II de Santa Cruz de Tenerife, en la
planta 6ª, c.p. 38071, teléfono (922) 476500, fax
(922) 476672.

- Calle León y Castillo, 431, 2ª planta, Edificio
Urbis de Las Palmas de Gran Canaria, c.p. 35007, te-
léfono (928) 303000, fax (928) 307137.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: la fecha límite de presentación de pro-
posiciones de acuerdo con lo estipulado en el apar-
tado 8 del presente anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de las solicitudes de participación finali-
zará una vez hayan transcurrido quince (15) días na-
turales, contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, a las 14,00 horas. En caso de coin-
cidir en sábado o festivo, se admitirá la presentación
antes de las 13,00 horas del día hábil siguiente. 

b) Documentación a presentar: la documentación
exigida en la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas
Administrativas que rigen en la presente contratación.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses a partir de la aper-
tura pública de proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Oficinas Múltiples II, planta 6ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife. 

d) Fecha y hora: el acto público de apertura de las
proposiciones económicas tendrá lugar el séptimo día
hábil, siguiente al último de presentación de las pro-
posiciones, siempre y cuando no sea sábado, en cu-
yo caso se celebrará el inmediato día hábil siguien-
te. En cualquier caso tendrá lugar a las 11,00 horas.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 19 del
Pliego son de cuenta del contratista todos los gastos
derivados de la publicación de la licitación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

11. También podrá consultarse el Pliego de Cláu-
sulas, una vez publicado el presente anuncio de lici-
tación, en la página web del Gobierno de Canarias
con la siguiente dirección: http://www.gobiernode-
canarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2005.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3808 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Anuncio de 17 de octubre de 2005,
por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación urgente, para la con-
tratación de suministro de equipo portátil pa-
ra medición simultánea de fotosíntesis y fluo-
rescencia para el I.C.I.A.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Investigacio-
nes Agrarias.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de equipo
portátil para medición simultanea de fotosíntesis y
fluorescencia para el I.C.I.A.

b) Lugar de ejecución: Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias, Carretera El Boquerón, s/n,
Valle Guerra, La Laguna. 

c) Plazo de entrega: 30 días a contar desde el si-
guiente a la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

El precio máximo de licitación asciende a la can-
tidad de cuarenta y siete mil ochocientos (47.800,00)
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias.

b) Domicilio: Carretera El Boquerón, s/n, Valle Gue-
rra, La Laguna, Tenerife.

c) Teléfono: (922) 476300.
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d) Fax: (922) 476303.

e) Página Web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del octavo día natural siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, salvo que dicho día fue-
se sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se pro-
rrogará automáticamente hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares. 

c) Lugar de presentación: en el Registro General
del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, en
la dirección indicada en el punto 6 del presente anun-
cio.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Instituto Canario
de Investigaciones Agrarias.

b) Domicilio: Edificio de Administración en Ca-
rretera General del Boquerón, s/n, Valle de Guerra. 

c) Localidad: La Laguna, Santa Cruz de Teneri-
fe.

d) Fecha: el cuarto día natural siguiente al venci-
miento del plazo de presentación de proposiciones,
salvo que dicho día fuese sábado o día festivo, en cu-
yo caso el plazo de prorrogará automáticamente has-
ta el siguiente día laborable. Si hubiese proposicio-
nes enviadas por correo, la apertura de ofertas tendrá
lugar el undécimo día natural siguiente a la fecha de
entrega de la correspondiente proposición en la ofi-
cina de Correos.

e) Hora: 10,00 horas.

10. GASTOS DE PUBLICACIÓN

Los anuncios en los Boletines Oficiales o en la pren-
sa serán por cuenta del adjudicatario del contrato.

La Laguna, a 17 de octubre de 2005.- El Secreta-
rio General, Julián Albertos García.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3809 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 17 de oc-
tubre de 2005, que convoca concurso, proce-
dimiento abierto, para la contratación del su-
ministro de dos servidores en configuración de
cluster para el servicio de base de datos de es-
ta Consejería.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 05/30.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de dos ser-
vidores en configuración de cluster. 

b) Número de unidades a entregar: dos.

c) División por lotes y número: lote único.

d) Lugar de entrega: Dependencias de la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deportes.

e) Plazo de entrega: un mes.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 88.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Será equivalente al 2% del presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o Direc-
ción Territorial de Educación, y en la página web del
Gobierno de Canarias http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos y en la página web de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes http://www.educar-
canaria.es.
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b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o la
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001.

d) Teléfono: (928) 455100.

e) Telefax: (922) 477723 y (928) 455200 respec-
tivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Especificado en la cláusula cuarta del Pliego tipo.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de coincidir en sábado o festivo
se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula duodécima del Pliego.

c) Lugar de presentación: Secretaría General Téc-
nica o en la Dirección Territorial de Educación.

Domicilio: Carlos J.R. Hamilton, 14, Edificio Ma-
bell o la Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001, res-
pectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

b) Domicilio: Carlos J.R. Hamilton, 14, Edificio
Mabell.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al segundo día hábil contado a partir de
la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

e) Hora: a las 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Exento.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

En la página web del Gobierno de Canarias
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos y en la pá-
gina web de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes http://www.educarcanaria.es. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de octubre de 2005.-
El Secretario General Técnico, Francisco de Asís
Hernández Padilla.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

3810 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 14 de octubre de 2005, relativa al
resultado de la adjudicación de la explota-
ción del Bar-Cafetería-Comedor de la Facul-
tad de Ciencias Económicas y Escuela Uni-
versitaria de Estudios Empresariales.- Expte.
nº 66/05.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adjudi-
car la explotación del Bar-Cafetería-Comedor de la
Facultad de Ciencias Económicas y Escuela Uni-
versitaria de Estudios Empresariales (expediente nº
66/05), convocado por Resolución del Rectorado de
fecha 30 de junio de 2005 (B.O.C. nº 148, de 29.7.05),
a la empresa Matisvicfra, S.L. Laboral, por un canon
anual de veinticuatro mil ciento ochenta (24.180,00)
euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Real Decreto Legis-
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lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.

La Laguna, a 14 de octubre de 2005.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

3811 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para la
contratación de la realización y ejecución ma-
terial del pabellón promocional de Canarias
en la Feria Internacional de Turismo a cele-
brar en Madrid, del 25 al 29 de enero de 2006.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
la realización y ejecución material del pabellón pro-
mocional de Canarias en la Feria Internacional de Tu-
rismo a celebrar en Madrid, del 25 al 29 de enero de
2006.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, 35006-
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35500-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738.  

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 10 de noviembre de 2005.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 15
de noviembre de 2005.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses a partir de la aper-
tura pública de proposiciones. 

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS. 

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 18 de
los Pliegos son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

21 de septiembre de 2005.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de septiembre
de 2005.- El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Manuel Fajardo Feo.

Sociedad Anónima de Promoción 
del Turismo, Naturaleza y Ocio

3812 ANUNCIO de 4 de octubre de 2005, relativo
a la adjudicación del concurso para la reali-
zación y ejecución material del stand promo-
cional de Canarias en la feria Premier Reise-
sommer a celebrar en Frankfurt, Alemania, en
noviembre de 2005.

Anuncio por el que la empresa pública Sociedad
Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y
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Ocio, SATURNO, Sociedad Unipersonal, hace pú-
blica la adjudicación del servicio de concurrencia de
ofertas para la realización y ejecución material del
stand promocional de Canarias en la feria Premier
Reisesommer a celebrar en Frankfurt 2005, por el sis-
tema de concurso, procedimiento abierto, cuyo anun-
cio de licitación fue publicado en el Boletín Oficial
de Canarias nº 122, del jueves 23 de junio de 2005,
con un presupuesto de licitación de 89.000 euros, a
la empresa de nacionalidad española Arguion Yalht,
S.A., por un importe de 83.000 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2005.-
El Consejero Delegado, Francisco Ortega Gutiérrez.

3813 ANUNCIO de 4 de octubre de 2005, relativo
a la adjudicación del concurso para la reali-
zación y ejecución material del stand promo-
cional de Canarias en la feria ITSL/LTU 2005.

Anuncio por el que la empresa pública Sociedad
Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y
Ocio, SATURNO, Sociedad Unipersonal, hace pú-
blica la adjudicación del servicio de concurrencia de
ofertas para la realización y ejecución material del
stand promocional de Canarias en la feria ITSL/LTU
2005, por el sistema de concurso, procedimiento
abierto, cuyo anuncio de licitación fue publicado en
el Boletín Oficial de Canarias nº 134, del lunes 11
de julio de 2005, con un presupuesto de licitación de
102.000 euros, a la empresa de nacionalidad española
Oportunidades Canarias, S.L., por un importe de
101.960,25 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2005.-
El Consejero Delegado, Francisco Ortega Gutiérrez.

3814 ANUNCIO de 4 de octubre de 2005, relativo
a la adjudicación del concurso para la con-
tratación de una campaña promocional de
Canarias en el mercado escandinavo 2005/2006.

Anuncio por el que la empresa pública Sociedad
Anónima de Promoción del Turismo, Naturaleza y
Ocio, SATURNO, Sociedad Unipersonal, hace pú-
blica la adjudicación del servicio de concurrencia de
ofertas para la contratación de una campaña promo-
cional de Canarias en el mercado escandinavo
2005/2006, cuyo anuncio de licitación fue publica-
do en el Boletín Oficial de Canarias nº 134, del lu-
nes 11 de julio de 2005, con un presupuesto de lici-
tación de 700.000 euros, a la empresa de nacionalidad
española Innova y Comunicamedia, S.L., por un im-
porte de 699.476, euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de octubre de 2005.-
El Consejero Delegado, Francisco Ortega Gutiérrez.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3815 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 9
de septiembre de 2005, del Director, sobre no-
tificación a José María Díaz González, de la
solicitud formulada por Josefa Monroy Caballero,
que interesa el cambio de titularidad inter-vi-
vos de la vivienda sita en Venezuela, 78, cuen-
ta nº 601/78, Grupo La Salle, término muni-
cipal de Agüimes (Gran Canaria).

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de José María Díaz Gon-
zález, a la vista de la documentación obrante en el
expediente de cambio de titularidad inter-vivos 22/04
y siendo preciso notificarle la solicitud formulada por
Josefa Monroy Caballero, interesando el cambio de
titularidad de la vivienda sita en Venezuela, 78, cuen-
ta nº 601/78, Grupo La Salle, término municipal de
Agüimes, de la cual es adjudicatario dicho señor, es-
te Instituto, de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Jose María Díaz González, adjudi-
catario de la vivienda referida, la solicitud formula-
da por Josefa Monroy Caballero, y concederle como
parte interesada, un plazo de diez días, contados a par-
tir de la inserción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma de Canarias, para
que formule las alegaciones que a su derecho con-
venga, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre
de 2005.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

3816 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 9
de septiembre de 2005, del Director, sobre no-
tificación a Jaime Betancor Feo, de la solici-
tud formulada por María Dolores Arrocha
Avero, que interesa el cambio de titularidad in-
ter-vivos de la vivienda sita en Tisalaya, 12,
cuenta nº 705/83, Grupo Tite Roy Gatra, tér-
mino municipal de Arrecife (Lanzarote).

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de Jaime Betancor Feo, a
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la vista de la documentación obrante en el expe-
diente de cambio de titularidad inter-vivos 20/05 y
siendo preciso notificarle la solicitud formulada por
María Dolores Arrocha Avero, interesando el cam-
bio de titularidad de la vivienda sita en Tisalaya, 12,
cuenta nº 705/83, Grupo Tite Roy Gatra, término
municipal de Arrecife, de la cual es adjudicatario di-
cho señor, este Instituto, de conformidad con el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Jaime Betancor Feo, adjudicatario de
la vivienda referida, la solicitud formulada por Ma-
ría Dolores Arrocha Avero, y concederle como par-
te interesada, un plazo de diez días, contados a par-
tir de la inserción de la presente en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para que
formule las alegaciones que a su derecho convenga,
de conformidad con lo establecido en el artículo 84.2
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre
de 2005.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

3817 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 9
de septiembre de 2005, del Director, sobre no-
tificación a Luis Pulido Rivero, de la solici-
tud formulada por Adela Suárez Santana, que
interesa el cambio de titularidad inter-vivos de
la vivienda sita en Fernando Sagaseta, 66,
bloque 11, portal B, puerta 12, cuenta nº
922/384, Grupo Jinámar V, término municipal
de Telde (Gran Canaria).

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de Luis Pulido Rivero, a
la vista de la documentación obrante en el expe-
diente de cambio de titularidad inter-vivos 19/05 y
siendo preciso notificarle la solicitud formulada por
Adela Suárez Santana, interesando el cambio de ti-
tulariad de la vivienda sita en Fernando Sagaseta, 66,
bloque 11, portal B, puerta 12, cuenta nº 922/384, Gru-
po Jinámar V, término municipal de Telde, de la cual
es adjudicatario dicho señor, este Instituto, de con-
formidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Luis Pulido Rivero, adjudicatario
de la vivienda referida, la solicitud formulada por Ade-
la Suárez Santana, y concederle como parte intere-
sada, un plazo de diez días, contados a partir de la
inserción de la presente en el Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de Canarias, para que for-
mule las alegaciones que a su derecho convenga, de
conformidad con lo establecido en el artículo 84.2 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre
de 2005.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

3818 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 9
de septiembre de 2005, del Director, sobre no-
tificación a Antonio Pérez Sánchez, de la so-
licitud formulada por Carmen Sánchez Pé-
rez, que interesa el cambio de titularidad
inter-vivos de la vivienda sita en Santa Rita de
Casia, bloque 13, piso 1º, cuenta nº 971/109,
Grupo Mirador del Valle, término municipal
de Las Palmas de Gran Canaria.

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de Antonio Pérez Sánchez,
a la vista de la documentación obrante en el expe-
diente de cambio de titularidad inter-vivos 42/05 y
siendo preciso notificarle la solicitud formulada por
Carmen Sánchez Pérez, interesando el cambio de ti-
tularidad de la vivienda sita en Santa Rita de Casia,
bloque 13, piso 1º, cuenta nº 971/109, Grupo Mira-
dor del Valle, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, de la cual es adjudicatario dicho se-
ñor, este Instituto, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E nº 285, de
27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Antonio Pérez Sánchez, adjudicata-
rio de la vivienda referida, la solicitud formulada
por Carmen Sánchez Pérez, y concederle como par-
te interesada, un plazo de diez días, contados a par-
tir de la inserción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma de Canarias, para
que formule las alegaciones que a su derecho con-
venga, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre
de 2005.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

3819 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 9 de sep-
tiembre de 2005, del Director, sobre notificación
a Jesús Rodríguez del Castillo, de la solicitud
formulada por María Pino Álamo Santiago,
que interesa el cambio de titularidad inter-vi-
vos de la vivienda sita en bloque 7, portal 3, pi-
so 3º, letra C, cuenta nº 7001/285, Grupo Ram-
blas de Jinámar, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria.

No teniendo constancia este Instituto Canario de la
Vivienda del domicilio de Jesús Rodríguez del Casti-
llo, a la vista de la documentación obrante en el expe-
diente de cambio de titularidad inter-vivos 18/05 y
siendo preciso notificarle la solicitud formulada por Ma-
ría Pino Álamo Santiago, interesando el cambio de ti-
tularidad de la vivienda sita en bloque 7, portal 3, pi-
so 3º, letra C, cuenta nº 7001/285, Grupo Ramblas de
Jinámar, término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria, de la cual es adjudicatario dicho señor, este Ins-
tituto, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Jesús Rodríguez del Castillo, adjudi-
catario de la vivienda referida, la solicitud formulada
por María Pino Álamo Santiago, y concederle como
parte interesada, un plazo de diez días, contados a par-
tir de la inserción de la presente en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para que for-
mule las alegaciones que a su derecho convenga, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 84.2 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de septiembre de
2005.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

3820 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 12 de
septiembre de 2005, del Director, sobre notificación
del Acuerdo dictado en el expediente FD-27/04,
que resuelve la adjudicación de vivienda, por en-
contrarse en ignorado paradero los interesados.

No teniendo constancia este Instituto Canario de la
Vivienda del domicilio de los Herederos de D. Anto-

nio Lorda Estévez, a la vista del certificado de defun-
ción expedido por el Registro Civil de Las Palmas de
Gran Canaria, en la tramitación del expediente referi-
do anteriormente, y siendo preciso notificarles el Acuer-
do del Instituto Canario de la Vivienda, de conformi-
dad con la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de
Arrendamientos Urbanos, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias a los Herederos de D. Antonio Lorda
Estévez (FD-27/04), el Acuerdo de 31 de agosto de 2005,
por el que ha quedado resuelta y sin efectos la adjudi-
cación de la vivienda sita en el Grupo de Promoción
Pública 62 Viviendas Almatriche Alto, bloque 3, por-
tal 27, número de cuenta 27, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, por fallecimiento de su titu-
lar D. Antonio Lorda Estévez.

Contra el presente acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes, con-
tado desde el día siguiente a la notificación de la pre-
sente, recurso de alzada ante el Presidente del Instituto
Canario de la Vivienda, artº. 29 del Decreto 2/2004, de
27 de enero, por el que se aprueban las normas provi-
sionales de organización y funcionamiento del Insti-
tuto Canario de la Vivienda (B.O.C. nº 19, de 29.1.04),
y en concordancia con lo previsto en los artículos 114.1
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la nue-
va redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de septiembre de
2005.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3821 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 13 de octubre de 2005, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación
al interesado de la exigibilidad de los intere-
ses de demora como consecuencia del proce-
dimiento de reintegro del anticipo de subven-
ción.

Habiéndose intentado dos veces la notificación al
interesado por los causes previstos a tal efecto en el
artº. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que ha-
ya sido posible practicarlo por causas no imputables
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a la Administración, en aplicación del artículo 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente
citada, se viene a hacer pública en el siguiente anun-
cio la relación de actos que se encuentran pendien-
tes de notificar:

EXIGIBILIDAD DE INTERESES DE DEMORA

MUNICIPIO: Adeje.
Ref. 7151/2002.
N.I.F.: 78.399.944M.
APELLIDOS Y NOMBRE: Ramos Martín, Esther Montserrat.
DOMICILIO: calle Morro Afonso, 7, Tijaco Bajo.
CÓDIGO POSTAL: 38677.

El interesado citado anteriormente deberá comparecer
en el plazo de quince días naturales contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, para ser notificado de las actuaciones conteni-
das en el referido procedimiento, ante la Dirección
General de Ganadería, sita en el Edificio Múltiples
II, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de octubre de 2005.-
El Director General de Ganadería, Francisco Ma-
nuel Martín León.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3822 Dirección General de Patrimonio Histórico.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 20 de julio de 2005, que suspende
el plazo para resolver el procedimiento de
declaración de Bien de Interés Cultural, con
Categoría de Zona Paleontológica, a favor
del Yacimiento Paleontológico de La Santa, en
los términos municipales de Tinajo y Teguise
(Lanzarote).

Habiendo sido intentada la notificación personal
a los interesados que se relacionan en el anexo, o des-
conociéndose su domicilio, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se procede a la publicación de la siguiente
Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Presidente del Cabil-
do Insular de Lanzarote, de 17 de junio de 2003, se in-
coa expediente para la declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Zona Paleontológica, a fa-
vor del Yacimiento Paleontológico de La Santa, en los
términos municipales de Tinajo y Teguise (Lanzarote).

Segundo.- Por Resolución del Presidente del Cabildo
Insular de Lanzarote, de fecha 15 de julio de 2005, se

eleva dicho expediente al Gobierno de Canarias, para
su resolución, teniendo entrada en la misma fecha en
la Dirección General de Patrimonio Histórico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 22.1 de la Ley 4/1999, de 15
de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, esta-
blece que la declaración de bien de interés cultural se
realizará mediante decreto del Gobierno de Canarias,
a propuesta de la Administración actuante y previo in-
forme favorable del Consejo de Patrimonio Histórico.

Segundo.- El artículo 42.5.c) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, prevé que el transcurso del plazo máximo le-
gal para resolver un procedimiento y notificar la reso-
lución se podrá suspender cuando deban solicitarse in-
formes que son preceptivos y determinantes del contenido
de la resolución a órgano de la misma o distinta ad-
ministración, por el tiempo que media entre la petición,
que deberá comunicarse a los interesados y la recep-
ción del informe, que igualmente deberá ser comuni-
cada a los mismos. Este plazo de suspensión no podrá
exceder en ningún caso de tres meses.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me con-
fiere la legislación vigente, 

R E S U E L V O:

Suspender el plazo para la resolución del procedi-
miento de declaración de Bien de Interés Cultural, con
categoría de Zona Paleontológica, a favor del Yacimiento
Paleontológico de La Santa, en los términos munici-
pales de Tinajo y Teguise (Lanzarote) desde la fecha
de la presente resolución, que será comunicada a los
interesados, hasta la de la recepción del informe del Con-
sejo de Patrimonio Histórico de Canarias, que igual-
mente se comunicará a los mismas personas.

Contra el presente acto, de acuerdo con el artículo
107.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, no podrá interponerse recurso alguno, si bien
los interesados podrán alegar su oposición al mismo
para su consideración en la resolución que ponga fin
al procedimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de julio de
2005.- El Director General de Patrimonio Histórico,
Moisés Plasencia Martín.

A N E X O 

Relación de Interesados:

- D. Julio Blancas Fernández.

- D. Alfonso Blancas Grijalva.
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- D. Agustín Blancas Suárez.

- Dña. Ana María Blancas Suárez.

- D. Julio Blancas Suárez.

- Dña. María Blanca Blancas Suárez.

- D. Santiago Blancas Suárez.

- D. Luis Cabrera Alvarado.

- Herederos de D. Pedro Cabrera González.

- Dolumar, S.A.

- D. Domingo Guerra Felipe.

- Lanzasanta, S.A.

- Dña. Enriqueta Prats Armas.

- D. Gregorio Prats Armas.

- D. José Prats Armas.

- D. Juan Prats Armas.

- Dña. María José Enriqueta Prats González.

- D. José Prats Hernández.

- Transformaciones Martitegui, S.A.

- Propietarios de las parcelas números 36, 41 y 42,
del Polígono 10, del término municipal de Tinajo (Lan-
zarote) (Referencia Catrastal).

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3823 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 14 de octubre de 2005, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a Herederos
de Juan Acuña, S.L., de la resolución recaída
en el expediente de R.P. 49/2002.

No habiéndose podido practicar la notificación a
Herederos de Juan Acuña, S.L., de la Orden de
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial nº 311, de fecha 22 de junio de 2005,
en los términos del apartado primero del artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; de conformidad
con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D.
Pedro Acuña Borges, en nombre y representación de
la entidad mercantil Herederos de Juan Acuña, S.L., con-
tra la Resolución nº 1.401, de 5 de agosto de 2002, del
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección de
Medio Urbano y Natural, dictada en el expediente san-
cionador R.P. 49/02, confirmando la resolución recu-
rrida en todos sus extremos por encontrarla conforme
a Derecho.

2. Notifíquese la presente Orden al recurrente y de-
más interesados, con los requisitos a que se refiere el ar-
tículo 58.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, advirtiéndoles que contra el presente acto,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que por turno correspon-
da, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, sin perjuicio de pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Remitir la presente resolución al Servicio de Pu-
blicaciones e Información del Gobierno de Canarias y
al correspondiente Ayuntamiento para su inserción en
el tablón de edictos.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de octubre de 2005.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

3824 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 14 de octubre de 2005, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Eduardo
José Guerra Mendoza y a D. Isidoro Francis-
co Ramos Guillén, de la Propuesta de Resolu-
ción recaída en el expediente de R.P. 638/2005.

No habiéndose podido practicar la notificación a D.
Eduardo José Guerra Mendoza y a D. Isidoro Francis-
co Ramos Guillén de la Propuesta de Resolución, de fe-
cha 29 de agosto de 2005, en los términos del apartado
primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; de
conformidad con el apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Eduardo José Guerra Men-
doza y D. Isidoro Francisco Ramos Guillén la Propuesta
de Resolución de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural, de fecha 29 de agosto de 2005,
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recaída en el expediente instruido en esta Agencia con
referencia R.P. 638/2005, y cuya parte dispositiva di-
ce textualmente:

PROPONGO RESOLVER

Primero.- Imponer a D. Eduardo José Guerra Men-
doza y D. Isidoro Francisco Ramos Guillén una mul-
ta tres mil cinco (3.005) euros, como responsables so-
lidarios de la comisión de una infracción tipificada en
el artículo 38.4.c), en relación con los artículos 38.3.j),
38.2.c) y 19, de la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Re-
siduos de Canarias, consistente en el vertido al terre-
no de aceites procedentes del despiece de motores me-
cánicos, en el lugar conocido como Cenobio de Valerón,
en el término municipal de Santa María de Guía.

Segundo.- Ordenar a los infractores a que procedan
a la reposición de las cosas al estado anterior a la co-
misión de la infracción.

Notifíquese la presente Propuesta de Resolución a
los infractores, a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 19 del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, advirtiéndole la pues-
ta de manifiesto del procedimiento, así como que tiene
un plazo de quince días para formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estime per-
tinentes ante el Instructor del procedimiento. 

A los efectos del artículo 19 del Reglamento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, se le informa
que los documentos obrantes en el expediente sancio-
nador iniciado contra usted son los siguientes:

- Denuncia de la Guardia Civil-Seprona.

- Resolución de iniciación del expediente sancionador.

- Notificación de la resolución de iniciación a la Guar-
dia Civil-Seprona.

- Notificación de la resolución de iniciación a D. Eduar-
do José Guerra Mendoza.

- Notificación de la resolución de iniciación a D. Isi-
doro Francisco Ramos Guillén.

- Devolución de Correos de notificación a D. Isidoro
Francisco Ramos Guillén.

- Devolución de Correos de notificación a D. Eduar-
do José Guerra Mendoza.

- Resolución de publicación de la resolución de ini-
ciación del expediente sancionador en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

- Solicitud de inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Gáldar de la resolución de iniciación
del expediente sancionador.

- Remisión al Boletín Oficial de Canarias de la re-
solución de iniciación del expediente sancionador

- Publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la resolución de iniciación del expediente sancionador.

- Aviso de recibo de la solicitud de inserción de
la resolución de iniciación del expediente sanciona-
dor en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Gál-
dar.

- Propuesta de Resolución

Segundo.- Remitir la presente resolución al Servi-
cio de Publicaciones e Información del Gobierno de Ca-
narias y al correspondiente Ayuntamiento para su in-
serción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de octubre de 2005.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.
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